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R E C U E R D O Y L E C C I O N 
Por TELMO LAGO; Y MASLLORENS 

¡29 de Octubre! Día de los gloriosos Caídos de nuestra 
Cruzada, sobre cuya orla ennegrecida por el dolor, fulguran en
cendidas de fe y emoción k s cinco simbólicas rosas. 

Son, su recuerdo imboirabie, plegarias, que, por la escala 
de plata del fulgor de los luceros, ascienden, cual réplica al 
¡Alerta! por ellos lanzado desde su puesto de guardia perenne, 
y la emocionada canción patriótica de una juventud de filas 
prietas, cuyas almas comulgan en el mismo afán. 

Y como lección: poema es, de estrofas gloriosas do el al
ma se templa, el corazón entusiasmado acelera su latido, y el 
ansia de difíciles proezas, por la gloria de la patria, son bra
sas en la fragua de nuestro entusiasmo, que vuestro sacrificio 
encendió. 

Hoy el abierto libro, de nuestra grandiosa historia, muestra 
una página, la más elocuente por su sencillez y la más glori
ficada por el sacrificio de los mejores. 

Desde el puesto eterno de vuestra perenne guardia, con
templáis a esta España, con vuestra sangre redimida. 

Vuestro sacrificio: recuerdo y lección, es la luz que res
plandeciente ilumina los difíciles caminos, que conducen a la 
meta por vos soñada. 

Con la fe que nos presta vuestro ejemplo, salvaremos los 
escollos^ mientras sobre vuestras tumbas gloriosas, deposita
mos la siempreviva de nuestro 

¡¡PRESENTE!! 
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A N T E L A C O N S T 
: , c í e íct 

C C I O N 

CASA SINDICAL DE MADRID 

Manifestaciones del Delegado Nacional 
de Sindicatos, camarada Fermín Sanz Orrio 

Desde que k Deíega'ci'ón Na'cional de Sindicatos ad

q u i r i ó el solar del Paseo del Prado, esquina a las calles 

de Huertas y Lope dei Vega, para construir la Casa S i n 

dical , no sólo en Madrid, sino taanbiéft en proviacia», se 

sigue con gran interés' todo lo relativo a esite edificio. 

Como quiera que es inmediata la apertura de una 

Exposic ión de Anteproyectos del indicado edificio, lie 

mos visitado a l Delegado' Nacional de Sindicatos', señor 

don F e r m í n Sanz Orrio, con el ruego de que nos contes

te unas, breves preguntas! sobre tan interesante Concurso. 

- L A P R E P A R A C I O N D E L C O N C U R S O D E A N T E 

P R O Y E C T O , ¿ E N Q U E A S P E C T O H A O F R E C I D O 

M A S D I F I C U L T A D E S ? 

—Por lo que se refiere ai l a redacción de las Basesi con 

arreglo a las que se l ia realizado y l ia de fallarse, la la

bor ha sido bien sencilla, y a que no se ha hecho m á s 

que ajustar por completoi la convocatoria en todas sus 

partes a l Reglamento que los Colegios Ofilcialeis de A r 

quitectos', tienen establecido para1 los Concursos de A r -
' ' \ 

quitcctura. : ; 

E n cuamto a l a exposic ión de las necesidades a que 

h a de responder el edificio, se ha editado un programa y 

condiciones de composición del mismo y un Indice n i 

Organismos y Servicios, con especificación de loŝ  datos 

precisos para conocer las características^ principales de 

.cada un© de ellos. E n esta documentac ión , que se ha 

facilitado como1 complementaria de las Bases' a todo con

cursante, figuran, las cscasiasi indicacioneBi que la Organir-

zac ión Sindical h a estimado conveniente formula í en con 

tados aspectos, ninguna de las cuales presupone prefe

rencia por determilniadasi eolucionesi, y a que precisamente 

e l deseo de adoptar en definitiva las que técnicamente 

sean m á s favorables,- justifica la • convocátoria de este 

Concurso. 

— P O R Q U E R A Z O N L A O R G A N I Z A C I O N S I N D I 

C A L H A C O N V O C A D O E S T E C O N C U R S O T E N I E N 

DO U N C U E R P O D E A R Q U I T E C T O S E N U N A D E 

S U S O B R A S ? 

— A u n cuantío la Organización Sindical cuente con 

una plantilla de técnicos, que prestan servicio en l a Obra 

Sindical del Hogar y de Arquitectura.', cuya efeacia dia 

riamente se; pone de manifiesto, no sólo a t ravés de' Sa 

construcción de Grupos de viviendas, sino tambiém de 

Policlínicasi, Escuelas de Fo rmac ión Prcifesional, Hoga^ 

res del Productor, etc., e. incluso de Casas Sindicales pro

vinciales, consideré, en atenciórn a l a importancia del 

edificio, cuya construcción se proyecta que era obliga 
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do facilitar la m á x i m a calaboración posible: a toda la 

.Técniica Arqui tec tón ica Nacioüal , con eili fin de que la 

con t r ibuc ión c o m ú n de1 esfuerzcisi y conocimientos1 asegu 

rase el estudiar cuantas aportaciones puedan ser dei iu 

terés . Consecuente con este criterio, las Bases del, Con-

cunso han permiiitido la par t ic ipación de todos los ar

quitectos españo les . 

— ¿ P U E D E E S T U D I A R S E COMO S A T I S F A C T O R I A 

E A P A R T I C I P A C I O N ' D E D A A R Q U I T E C T U R A N A 

C I O N A E E N E E C O N C U R S O ? 

—^Encontrándose pendientes los dictámenes, y fallo 

deí Jurado, interpreto su pregunta como circunscrita al 

número- de anteproyectos) presentados'. 

S i no recuerdo mal las inscripciones a l Concurse, 

fueron alrededor dei 6o, y como es sabido, se l ian pre

sentado 18 anteproyectos', de los que son, autores 25 ar

quitectos, y a que alguniosi de edlo® l i an sido- redactadcü 

en colaboración. E s decir, que: el n ú m e r o de participan

tes efectivosi, es aproximadamente l a mitad que el de 

inscritos. 

Independientemente de que esta par t ic ipación pueda 

considerarse comoi m á s o- menos numerosas, es t imación 

siempre difícil en este género de Concurses en que deben 

ponderarse tantas- circunstancias- y factores-, lo- cierto es 

qué todos- los; tra/baijos presentados, claramente ponen de 

manifiesto, inclusoi para el profano, un interés y es-fuer, 

zo, que hace acreedores- a sus auto-res' a i reconocimiento 

de la- Organizac ión Sindical . 

— ¿ E N Q U E A S P E C T O C O N S I D E R A U S T E D M A S 

I M P O R T A N T E E E E S T U D I O D E E O S A N T E P R O -

Y E C T O S ? 

— S i n establecer preferencia alguna en materia en la 

que tienen l a palabra los- técnicos que forman parte del 

Jurado, es indudable que los represeintantes de l a Orga

nización Sindical hanl de prestar especiaíísimai atención 

a l a d i s t r ibuc ión de lás1 plantas-, y a que l a gran d ivers í 

dad de nec-esidadesi que han de ser atendidasi, tiene for 

zosamente que ofrecer serias dificultadesi a l a obtención 

de cada uno de los Organismos;, como los- inherentes a 

m á x i m o rendimiento- de. las á reas donde se instalen:, cir 

culaciones, etc., etc. 

El* estudio de esta complejidad y l a satisfactoria re 

solución de sus problemas ha de efectuarse! por -otra pai

te s in o-Vidar que l a interdependencia1 que existe entre 

los diversos Organismos y los principios- a que responde 

la aotíiacióni de l a Delegación Nacional de Sindicatos 

exigen que, un criterio de unidad presidal l a concep

ción del1 edificio. 

Por lo que se refiere a s u forma y composición exte 

terior var ia rá , como es lógico, según el estilo- con que 

se interprete pero s i I m necesidades- orgánicas y funcio

nales se cumplen., es de suponer que en todo caso- y a 

t r avés de un estilo u otro, el edificio h a b r á de ser en el 

orden arquectónico-, expres ión del cometido social de' la 

Delegación Nacional de Sindicatos. 

— P O R U E T I M O , ¿ C U A T E S S O N , S E G U N S U O P I 

N I O N , L O S M O T I V O S D E Q U E E S T t E C O N C U R S O 

H A Y A D E S P E R T A D O T x \ N A C U S A D A M E N T E E L 

I N T E R E S G E N E R A L ? 

—Fác i rmente se comprende eni lo- que a l ámbi to sindi

cal y a los sectores1 -laborales se refiere;. 

Para todos por razón de emplazamiento e importan

cia del edificio. 

E n cuanto a los técnicos, Corporaciones; de todo g é 

nero y medios- oficiales, porque, a mi juicio, tienen, ante 

sí uno de loe temas m á s actuales interesantes de Arqui

tectura Social. 

Son- muchas las preguntas, que la limitación! del t iem

po ha impedidoi hacer, y cuyo- in te rés se- hubiera acre

centado con las contundentes respuestas- que son- habi

tuales en; el Delegado- Nacional de Sindicatos. Contand> 

de antemano con.la negativa que no impone el señor 

Sauz Orrio, sino al- trabajo que sobre él pesa, solicitamos 

una prór roga con, l a idea de que nos s i rva de just if ica

ción para' otra! posible entrevista. — D . N.-

I L z « . r h ¥ ; l l a r 

F U N D A D O E N EL A Ñ O 1924 • S A N T I A G O - V I C O desde 1866 
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La Empresa ante el Derecho 
U n gran sector de l a doctrinal, abaindoriaiido con Fe

rrara l a idea de encaijar lal K m presa en figuras t ípicas o 
nocidas, afirma —counja por ejemplo em Pisko^— que con
siste en «una organización de los elementos de l a pro
ducc ión con vistas: a l a obtención' de beneficios futuros». 
E s , por tanto, una a modoi de coherencia funciional. L o 
cierto es que sobre estas idesa de organización —organiza 
ción en forma mercantil— se basa l a esencial mercantil 
de !a Empresa ; y el Derecho, en la, imposibilidad de so
meterla a su dominio como entidad a u t ó n o m a , se l imi ta 
a insinuarse en, una doble d i recc ión: unas veces' proté 
giendo los instrumentos físicos y jur ídicos para formar 
y conservar la d ién te la —valor y fundamento económico 
de l a Empresa— ai travésí de normas: que afectan a la( es
tabilidad de l a Empresa e n un local determinado; a la 
esitimacióni de l a clientela como valor económico de la 
Empresa, permitiendo su traspaso o cesión contra la vo 
luntad del propietario del inmueble ; ai l a garatntía del 
nombre comercial; a l a protección contra l a competencia 
i l íci ta, etc.; otras, regulando las diversas situaciónesi en 
que. puede encontrarse da Empresa, cuando es objeto de 
relaciones jurídicas' con terceros'; y a afecten estas relacio
nes a l a s i tuac ión económica de l a Emioresa — y a a la 
Emprera. misma,— cesión, usufructo, arrendainiiernto, et
cétera, de l a Empresa, como entidad 'organizada-. 

Singularmente; ante e l Derecho Mercantil, la E m 
presa adquiere una importancia superlativa, c^mo conse
cuencia del auge de las re'aciones comerciales, signo de 
nuestro tiempo. Ya. advierte GarrigUés,. cómo el Derecho 
Mercantil es tá en trance de oerecer s i no se adaota a la 
regulación de las necesidades' económicas- de las empre
sas privadas mercantiles. La. Empresa oonsideraida en su 
actuación, v a cambiando el enfoque del Derecho Mercan
til, y . lo que es másj importante, no solamente en la doc
tr ina, s in^ en el Derecho positivo, para considerar a este 
Derecho, no ya como un Derecho regulador de los actos 
de comercio, sino de las relaciones jurídicas! de c o n t e n í 
d^ específicamente mercantil organizadas en empresa. 

E n el campo doctrinal y legislativo extranjero, es 
hoy "una realidad indiscutible que esta posición, que na
ciera u n día con el profesor suizo Wie lan y cul t ivará m á s 
tarde intensamente en I ta l ia Lorenzo Mossa, se va 
abriendo pasoi cada d ía mási firmemente, por cuanto hace 
verdaderamente armónico el conceptoi y fundamento de1 
Derecho mercantil S u amplio desarrollo se muestra', no 
solamente en el campo doctrinal, con los citados y , enr 
tre otros- con Rumpi , Schreiber, Stampe, Opikofer, Heck, 
E c k a r d , Gierke, Krausei, • Jensen, Koetge-n, Merkel y 
Moenckamaier, en Alemania ; Asquini , D 'Éufemia , Ca-
sanova, Takana y Mait i tni , en I ta l ia , sino en e l campo 

J2o4 fltajinue£ M a U m IUPMMMUL, 

Catedrático y Director de la Escuela de Comercio 

(Conclusión) 

legislativo con el «Nuevo Códice Civilc» italiano, de§ 
a ñ o 1942. 

Tlambién en Espaiña, la doctrina expuesta i i a - tenido 
las adhesiones doctrinales^ de mayor solvencia científi
ca. Son primeramente, los profesores G a r r í g u é s y Anto
nio Polo, ensayando l a adap tac ión de esta doctrina, a las 
posibilidades y con los l ími tes que impone nuestro Có
digo de comercio. «La m a y o r í a de las operaciones mer 
cantiles —dice Garrigués-— recogidasi en nuestro Código 
de comercio, son manifestacionesi de • una actividad de 
empresa», y hacer ver, cómo el Derecho mercantil es
pañol «está sufriendo un doble movimiento en sentido 
inverso; objetivamente, ensancha el campo de aplicación 
para abarcar todas1 las: relaciones industríalesi —no sola*-
mente comerciales'—; subjetivamente, v a limitando su 
aplicación a los grandes comerciantes.- i—grandes empre 
sas, quiere decir, porque expresamente añade—- con ex
clusión del comerciante ocasional», cuya actividad oca-
S'ionial —añado yo-— no requiere organización: mercantil. 
A esta misma dirección, adapta Antonio Polo su pro 
grama y cuestionarios1 de Derecho mercantil español en 
s u cátedra de l a Universidad de Granada, publicado en 
1944, y Rodrigoi Uría su programa de cátedra, e inédita 
Memoria pedagógica presentados a las oposiciones' a la 
Cátedra de Derecho Mercantil de l a Universidad de Gra
nada. E n dirección aná loga , Jesús' Rubio, en «Notas so
bre el concepto de la Empresa» , en Revisita: del Derecho 
Mercantil , n ú m . 13; José Girón .Ttena, etc. 

T a m b i é n en E s p a ñ a , la Empresa, como entidad re lé 
vante para el Derecho,' v a abriendo paso en nuestra l e 
gis lac ión posi t iva: en las- declaraciones: del Fuero del 
iTrabajo, en la L e y de propiedad industrial 1—a t ravés de 
la protección de derechos derivados1 de l a Empresa— en 
el Derecho sobre arrendamientos, de 31 de marzo de 
1936; singularmente, en la L e y de Arrendamientos Ur
banos de 31 de diciembre de 1946, a l regular' e l arriendo 
y subarriendo de •Ibcales1 de negocio y l a posibilidad de 
traspaso (no y a del local, sino del «negocio» o industria 
en el establecido «de l a unidad patrimonial con vida 
propia -—dice l a Ley-— suseeptible de ser explotada'», ar
ticulo cuarto, y haciendo posible l a Sección segunda' del 
capí tu lo I V de l a indicada L e y , e l traspaso o cesión, a ú n 
s in consentimiento del propietario del inmueble, con l a 
simple modificación a l arrendador a quien se le conce
de, no un derecho de resolución del contrato atentorio a 
l a continuidad y la vida de l a empresa, sino un derecho 

6 
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coiiipensatorio de tanteo y retracto; Y de l a ínismá. mane'-
ra, en fin, l a Jurisprudencia española ha mostrado su 
adhes ión a este morviimiento doctrinal. Eni las; sentencias 
del Tr ibunal Supremo, entre otras, de 13 de marzo 
de 1943; 13 de elnero1 de 1944; 16 de junio y 29 de j u 
lio de 1945; 23 de mazo de 1946, se ha dicho que l a 
Empresa puede «ser objeto de t rá í rco jur íd ico , para asr-
cender después, en las últimasi de las sentencias citadas 
de este: aspecto potencia'! a l reaill», con l a consideración 
de que efecti'vamenite «esi objetos de dicho tráfico', cen
trando l a definición de l a Empresa en el aspecto ins t ru 
mental en «una verdadera organización de actividades1, 
de bienes y lelaciones'. de' muy diversa índolei», desta
cando en l a sentencia de 23 de marzo da 1946, que. «la 
organización, como creación exclusiva del empresario, 
es e l elemento' señalado^ exelusivamente como esencial 
para que el conjunto de bienes y de trabajo^ tenga el ca

rác te r de empresa mercantil , con Vaíor económicoi en su 
conjunto, superior a l a sumía de lo® factoresi singulares 
que l a componen y cuya responsabilidad en orden al 
desenvolvimiento de l a Empresa, es exclusivamente del 
empresario'». Reconociendo jurisprudencial expreso de 
la p r i m a c í a del valor humano y de su a l ta función so 
cial , que no' esi opuesto a que, por influencias del De
recho públ ico —Derecho económico y Derecho social—: 
la. empresa tenga s u razón de existencia m á s para e l 
bien social que para ei individual de quien l a dirige 
y a que, como adve r t í a el docto profesor a l a sazón de 
la Universidad italiana de Pisa , Eorenzoi Messa, en su 
magistral conferencia1 «principiosi de Derecho económk 
co», pronunciada en l a Universidad de Verano^ de: San
tander, de 1935, «el in terés general, se incorpora en ía 
cons t i tuc ión y en* destino de l a empresa., pero, es rea
lizado en v i r tud de l a voluntad y e l in te rés ind iv idua l» . 

E l C o L e r n a a o r C i v i l 
preside una r eun ión de la 
Secc ión Soc ia l del Sindicato 
Provincial de A l i m e n t a c i ó n 

Habló el procurador en Cortes D. Agustín Thuiller 
V I G O . — Como estaba anunciado, se celebró en él 

Hogar del Productor de esta, ciudad, una reunión' de l a 
Sección Social de: Sindicato Provincial de Al imen
tación. 

Pres id ió el exce len t í s imo señor gobernador c i v i l de 
la provincia, don José Solí» Ru iz , a l cual acompañaba 
dotn Augusto Thui l le r , procurador en Cortes- y jefe de 
l a Sección Social Central del Sindicato Nacional de A l r 
m e n t a c i ó n ; e l Delegadoi provincial de Sindicatos, el Se
cretario técnico provincial, e l Inspector provincial de la 
FECP. y de las J O N S . y vocales nacionalegi y provin 
c ía les de l a Sección Sociafl. del mencionado Sindicato. 

Hizo l a presentación! del orador, el jefe de l a Sec
ción provincial, don; L u i s Salgado. 

Seguidamente, el señor Thui l ler , comenzó su con 
ferencia, felicitando a l pueblo de Vigo, por tener la 
suerte de estar bajo el mando de un gobernador, el 
cual, es: el que actuailmente rige: los destinos de l a pro
vinc ia , y que desde su puesto de Vicesecretario Nació-
n a l dei. Ordenaciónl Social, tantas pruebas había' dado 
de su interés, por las cuestiones sociales', por su honr 
radez acrisolada y por l a justicia' que resplandecía en 
todos sus actos. 

Manifestó que el objeto de su visita!, es recoger les 
problemas' y aspiraciones de los trabajadores' de esta 
provincia, para por mediac ión de los mandos sindica 
les, hacerlos llegar a los correspondientes crganisimos 
estatales, para sui resolución. 

- Estudia, luego las Reglamentaciones de trabajoi ac
tuales:, las relaciones sociales entre empresarios y obre 
ros, fundaimentadas en el amor y la. hermandad cris
tiana, fustiga a los Sindicatos clasistas que; no puedan 
llevar m á s que a corrupción y a l a lucha de clases. 

So detiene en l a apreciación! de l a ilegisilacióni social 
vigente y tacha de malos patriotas1, poniéndolos en evi
dencia, a aquellos que por egoísmo inconfesables' ha 
cen la v ida m á s difícil, entorpeciendo l a labor s in igual , 
y los' continuos desvelos de nuestro Caudillo'. 

Hace resaltar ía labor enorme de l a Organización 
Sindical y resume en seis conclusiones, sus apreciacio 
nrs , que l a numerosa concurrencia acoge con manifies
tas/ pruebas de aprobación . 

Demuestra cómo la Organizac ión Sindica1, es el m á 
:ximo puntal del r é g i m e n actual, y hace un llamamien
to a todos, para, que con ella se enca r iñen y le presten 
todo el! apoyo' y colaboración, com el mayor de los en 
tusiasmos. 

L a s palabras finales, as í como los m á s enérgicos' pá 
rrafos del señor Thui l l e r , fueron acogidos' con grandes, 
aplausos. 

Seguidamente, e l elxdélentísiimo señor gobernador 
c iv i l i nv i tó a los asistentes a que expusieran sus pro 
blemas y dificultades, con: el f in de que pudieran set 
aclairados por el s eñor Thui l le r García , o recogidas, poi 
él mismo para ante los mandos nacionailes, ser presen 
tados en busca de solución adecuada.. 

Atendiendo a esta, inv i tac ión de l a primera autori
dad c iv i l de l a provincia,, varios vocales' presentaron 
problemas sobre clasificación' de establecimientos' y su
ministros, los: cuáles fueron! recogidos por el procura
dor en Cortes1, para continuar con respecto a los mis* 
mos, gestiones y a iniciadas por el excelent ís imo señoí 
gobernador y por ell Delegado provincial de Sindicatos. 

Finalmente, el señor Solís R u i z aconsejó a. los asis 
tentes a l a unidad, y les recomendó tuvieran fe en su 
Sindicato, que sil ahora a t ravesábamos un bache, y a 
Tendr ían mejores tiempos, y que lo que la unidad y l a 
fe no lo1 hicieran, dif íci lmente podr ía obtenerse en otra 
forma. 

Recomendóles t ambién , que y a que! tenían buenos 
maindos .en su Sindicato, estuvieran en; contacto conti
nuo con ellos-, para que éstos tuvieran conocimiento de 
sus dificultades, y de sus problemas. 

A las nueve de la noche, t e r m i n ó esta interesante 
reunión . 
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M U N D O 

I N T E R N A C I O N A L 

La visita del Caudillo 
Paira «spañoles y partugueises, la visita triunfal del 

Caudillo español a la nación hermaina, aparte del valor 
político de la misma, ÍUVO ulna importancia emocional, 
que reafirmé la vieja y profunda amistad entre los dos 
pueblos. 

Pero si para ¡nosotros fué la coinfirimación de anti
guos acercamientos y de una política de amistad y pro-
do afecto, hubo observadores que en eista visita váeron 
«nuevos esfuerzos parar reforzar Iti fijeguridad colectiva, 
esfuerzos que se estaban llevando a cabo en ambas puer
tas del Mediterráneo». Así lo analizaba el jefe dé los 
servicios de información; internacional del diario «ííew 
York Times», en Europa. 

Siguiendo el periiodista su análisis hace coincidir el 
estudio de medidas comunes de defensa en E l Cairo por 
el Comité Político de la Liga Arabe, con las convería-
ciones sosteinidas cintre el preisidieintie Carmoma y Olivei 
ra Salazar don nuestro Jefe de Estado. Recuerda la re1-
ciente visita a nuestra Patria del rey Abdullali, cuyos 
representantes estaban también en El Cairo, para de 
mostrar la exiistencia de los esfuerzos eirt pro de la co
lectiva seguridad. 

Trae a colación, el viaje en agosto del general Lovi • 
goria, nueistro jefe die Estado Mayor aéreo, invitado 
por el genera!1 Slndra, jefe die las fuerzas aéreas nortn-
gueraas: meinciona la presencia en visita de cortesía, ert 
aguas de El FPTO.». ]» Escuadra americana, mandada 
«••or P! al'mirante Richard L . Connally, comandante tíc 
las fuerzas" íiavales en aguas europeas. 

Y después- de este estudio, fijáudose en la concu-
rreíiciái dê  todos, estos, he'chos. que, segríu' mauifista l ia 
dado .mucho que haMaT acerca: de %a -nosicióu1 española 
en relación: cou l a diplomacia occideutal, se eixtietwié 
comentaTios sobre1 las elecciones -DorbusTuesas, termi'nau-
do as í e l citado) corretspousaíl del diario americano.: «Pres • 
cindiendo' de pol í t ica y de1 lasi ineptitudes existentesi en 
ambas entradas dei!i Mcditerránieo, es evitlenete que las 
potencias occidentales contemplan con' interés estos eg" 
fuerzcs1 s imultáneos, para coordinar' una polí t ica deíen -
s i v a en caíso de futura neceisidad». 

Y as í fué analizado el viaje del General Franco a 
Portugal, por los1 que conocetai hoy mejon que nunca, l a 
manera! de ser de los españoles , hasta dónde alcanza- su 
patriotisimo, su lealtad y s u - h ida lgu ía , teniendo ciñe 
convencerse que mientras1 e] mundo' contempla c u á n in^ 
útilesi son sus eisfuerzos en l a conquista de l a paz, Por
tugal y E s p a ñ a .estrechamente unidas, realizan u n a - l a 
bor constructiva de tianquiilidad y compenetrac ión. 

HABLA E L E X EMBAJADOR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS 

Mientras en l a capital francesa l a Comis ión triparti 
ta, constituida por los ministrosi dei Asuntosi E x t e r i o 
res de Francia , Inglaterra y Nor teamér ica , da comienzo 
a sus conferencias', de. las cuales poco1 podrá esperarse! ai 
juzgar por l a ligereza con que fué preparada, y l a pre
c ip i tac ión con que fué eonvocada.; y mientras los. des
acuerdos fundamentales subsisten entre las principales 

potencias en l a O'. N . U . , cuya esterilidad eis manifiesta, 
las inteligencias sanas y los esp í r i tus honrados, ponen 
ante el mundo entero l a evidenicia de los errores y pre^ 
jurcios de las d e m á s naciones, con retepeoto a E s p a ñ a . 

Y a s í el, exembajador del los Estados Unidos, en M a 
drid, Carílton Hayes, profesor de His tor ia Moderna! deí 
l a Uniiversádad de Coüumbia, a l hacer recientes decla
raciones, no puede menos de juzgar lamentable que Es> 
p a ñ a no haya sido incluida em e l Pacto At lánt ico , 

Y inada tiene de particular que este i lustre profesor 
enjuicie! el, asunto en t a l forma, y a quei antes personas! 
de solvencia pol í t ica de s u misma nac ión , en parecidos 
tériminosi' se h a n (manifestado. 

Sólo u n a ignorancia de lo que nuestra Pat r ia esi en 
el concierto de los pueblos, y cuá l e s son las razones de 
orden getográfico que obligan a contar coni e l l a ; o py~ 
lí t ica suicida;, en l a cual es m á s imperioso dar satisfac

c i ó n a ¡Rusia que velar por l a propia seguridad, puedo 
explicar esta aber rac ión del aquellos que quieren por s í 
solo arreglar a l mundo. 

Como la' ignorancia de lo primero noi se puede acep
tar, es preciso inclinarsie por lo segundo y , as í lo cree 
también eñ exembaijador norteamericano cuandoi mani
festaba: «Rusia hab ía llevado a efecto u n c a m p a ñ a de 
propaganda contra E s p a ñ a porquel sufrió' el comunismo 
una derrota que no podía perdoniar y los Estados Un í 
dos creyeron su deber apaciguar a R u s i a enj e l caso es
pañol». 

Y a s í el que er ig iéndose en árbitroi in te tó k> que a E s 
paña no le interesaba, —disvirtuar la c a m p a ñ a que por 
calumniosa caía por s u pesoi—,. quedó enredado en las 
mallas sutiles de Rus ia , y cometió líos errores más graves 
en l a diplomacia, al extremo de retirar s u embajador 
porque no le agradaba el Gobierno sobre el que estaba 
acreditado. 

Reconociéndolo as í el propio señor Hayes , manifies1--
t a : «Todos nuestros embajadores en los países situados 
más ¡allá deii «telón de acero», debe r í an estar t a m b i é n 
en su casai».' 

Y concesaón tras concesión, cerrando los ojoB' a l a 
évildameia, se l legó a l a exc lus ión de, E s p a ñ a del! Pacto 
del At lánt ico, olvidando lo que ella es en éste, los l a 
zos que l a •úmen con las naciomes americanas' y con Por 
tugal, motivos m á s que suficientesi que demueistra lo 
descabellado' de l a exc lus ión . 

Pero la^ imperfección del mismo es. bien manifiesta 
y son precisamente estos defectos de origen, losi que ho 
le permiten el logro de los fines con que se h a b í a so
ñado . 

Por nuestra parte, observamos, cómoi sei deBiarroilan 
los acontécimientosi internacionaiesi, p reocupándonos m á s 
de 'nuestra v ida (inteirna, y observando los; inúti les for-
cejeosi entre unosi y otros, los esfuerzos que las poten
cias occidentalesi hacen para una inteligencia inú t i l c u 
una R u s i a ambiciosa, enemiga! de la espiritualidad y 
detrac tora de nuestra cultura milenaria. 

Nada pedimos y , menos mendigamos atencionies/ y 
favores, es para ello harto orgullosa nuestra raza,, y con 
l a (conflianza en nosotros mismos y la fe en Dios, con
t i n u a r á nuestra E s p a ñ a l a senda de l a recuperaición, dis 
puesta a defender siempre su dignidad y libertad contra-
quien intente! coartar l a misma a cambio dei favores. 
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U n a O b r a N a c i o n a l 
En los Sanatorios del Patronato Nacional Antituberculoso 

Bajo estos mismos titulares y en el mismo 
numero uno de nuestro B O L E T I N S I N D I C A L , 
dábamos cuenta del convenio establecido el 16 de 
julio del año actual, entre el Delegado Nacional 
de Sindicatos y el Patronato Nacional Antituber
culoso, para reserva de camas destinadas a los tra
bajadores afectos a la Organización Sindical, y que 
serían internados en los establecimientos sanato-
riales del Patronato. 

Y así aquel acuerdo de gran valor nacional, del 
mes de julio, se convierte en una realidad a los tres 
meses de estipulado el mismo. 

L a base primera de las normativas de la dispo
sición dictada por el i ) . N . S. a que nos hemos re
ferido, fijó el número de camas reservadas en 500 
para toda España, tanto para varones como para 
hembras, y las cuales serán ocupadas a medida que 
la Sección de epidemiología de los seivicios Cen
trales del Patronato vaya comunicando vacantes 
disponibles. Distribáyense estas camas con arreglo 
al censo de las distintas provincias españolas, según 
se establece en la base tercera. 

L a relación de los Sanatorios que en nuestro pri
mer número dábamos, ha sufrido alguna modifica
ción, siendo aumentados en beneficio de los tra
bajadores, pudiendo disponerse de los siguientes-

Albacete Sanatorio "Ntra. Sra. de Llanos" 
Barcelona » ' Flor de Mayo" 
Baleares » "Combert" 
Jaén » "EINave ra l " 
Las Palmas » " E l Sabinal" 
Málaga » "Campanillas" 
Murcia » "Sierra Espuñas" 
Oviedo « "Monte Naranco" 
Santander: Nuevo Sanatorio. 
Salamanca: Sanatorio "Martínez Anido" 
Sta. Cruz de Tenerife: Sanatorio En la Capital 
Sevilla Sanatorio " E l Tomillar" 
Valencia » "Dr . Moliner" 
Vizcaya. Grupo Sanatorial "Santa Marina" 

Hecha la distribución de las camas mencionadas 
han sido 10 destinadas a nuestra provincia, no sien
do de las menos favorecidas, y debiendo tenerse en 
presente para la consecución de estas plazas, las 
normas al efecto dictadas. 

Reserva de camas para los tra
bajadores de los Sindicatos. 

Para entender en el proceso de petición, se crea 
un organismo, dependiente de las Asambleas Asis-
tenciales, denominado A C C I O N A S I S T E N C I A L 
A N T I T U B E R C U L O S A que estará presidida por el 
Vicesecretario Provincial de Obras Sindicales c 
integrado por los Asesores facultativos y vocales 
natos y electivos, determinados por elección entre 
los que ya lo son de la Asamblea Asistencial. 

Los propios interesados han de dirigirse por 
conducto de esta ponencia provincial a la Comisión 
Central de Acción Asistencial Antituberculosa, que 
funcionará en la Delegación Nacional de Sindicatos, 
constituida en idéntica forma que la provincial, y a 
la que ésta formará, uniendo para ello a la propues
ta, ficha extendida por un dispensario del Patronato, 
detallando circunstancias especiales de la enferme
dad, e indicando el Sanatorio en donde prefiere ser 
internado el enfermo, procurando en lo posible que 
sea en el más próximo a su residencia habitual. 

Las propuestas que formulen las Comisiones 
provinciales, tendrán carácter definitivo y la Comi
sión Central, se limitará a cursarla correspondiente 
petición al Patronato Nacional Antituberculoso. 

Debidamente asesorada por facultativos, esta 
Comisión Central establecerá turnos de ingreso co
rrespondientes a las características de la enfermedad, 
denominados; "Turno quirúrgico" y Turno de aisla
miento" y que responde a mayor o menor adelanta 
de la dolencia. 

Los enfermos tendrán derecho, con, o en él mes 
de julio anticipábamos a los servicios, que normal
mente se prestan en los Sanatorios del Patronato, 
desde el alojamiento hasta los análisis clínicos y 
radiólogos, pasando por la manutención, servicio 
doméstico y servicio médico-faimacéutico, siendo 
solamente por cuenta del enfermo las ropas de uso 
personal, los gastos de traslado desde su población 
de origen al Sanatorio a que sea destinado, así co
mo los que pudieran originarse por sus familiares,, 
que le acompañen. 

L a Delegación Nacional de Sindicatos, abonará 
directamente al Patronato las cantidades estipuladas 
por cama y día, ocupada por el enfermo. 

Es esto en síntesis el contenido de las normas 
que completan la disposición del Delegado Nacio
nal de Sindicatos, por las que se regula este nuevo 
beneficio a los trabajadores. 
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NOS HABLA EDUARDO PRIETO VILLAR, 
Jefe de la Sección Social Provincial y Vocal Nacional = 
de la Sección Social Central del Sindicato del Olivo 

VJ&I Q. efe C&awiVmi 

Hemos inte rroejado a Eduardo Prieto Villar, 
trabajador df2 un maQnifico historial y que 
a su entusiasmo en el desempeño del carqo, 
une el ¡.don de una claridad qrande en sus ma
nifestaciones. 

Convencidos de esta cualidadi ahorramos los 
preámbulos v directamente vamos a nuestro 
fin. 

Interroqam os a Prieto Villar, que condescen 
diente contesta: 

He de participarte en primer término que todas mis 
opiniones fluyen con la sinceridad deí mi corazón, las 
siento como obrero y como español, pnes español me 
considero sin ernbagos y con orgullo1 racial. 

• ¿ . . . ? 
E l verticalismo del nuestros Sindicatos está muy le

jos de la realidad, desgraciadamente no existe la her
mandad de que se habla en tantos y tantos testes1. Pue
do citar ejemp^ios: E n la última sesión celebrada en Ma 
drid a ' la que asistí en mi condición- de Vocal Nacio
nal, he observado con. extrañeza que la parte económica 
se abstuvo en su presentación v ante nuestras preten-
s-'ones contestaba por escrito' desde' un departamento 
contiguo. 

Por mor de la paradoja está comprobado que perso
nalidades ministeriales de tránsdt»-» en nuestra Ciudad, 
han recibido en audiencia a Asociaciones Patronales aje
nas totalmente a los Sindicatos. 

Afirmo que el trabajador rinde en. el trabajo con tan
ta reg-ularidad como antes-; 1^ que le ocurre a la clase 
laboriosa, es' sin duda, su aplanamiento moral incremen
tado oor la insuficiencia progresiva de su situación a l i 
menticia aue se altera más y más, cuando despuési de su 
labor cotidiana busca ese descanso- y esei lenitivo' en su 
hogar, aue debiera ser la compensación a sus desvelos. 
I.>esgraciiadamente, no le cabe esa satisfacción, v eíí pa
norama de su hogar está muy lejos de constituir un 
descanso, mási bien representa una grave preocupación 
el ver que j a familia de la mayoría de los trabajadores 
no puede nutrirse como era necesario para poder subsis
tir con salud y energía suficientes para hacer frente a 
la vida. 

He visto en el eomedor de la Industria donde traba
jo, cómo las esposas de muchos compañeros preparan 
comidas de muy pobre va^or alimenticio. Es cierto, que 
las circunstancias actuales' son difícileis y a una política 
internacional de cerco económico impuesto a nuestro 
país, se une la desgracia; de unosi años poco propicios 
a la prosperidad, por la conjuración de los: elementos 
adversos. Sin embargo, algo más se podría hacer por el 
trabajador, que teorizar sobre el papel a base de! las 
ventajas que se le conceden 
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E s como sigue, un determinado señor con X pese
tas, montaba una industria, (míe refiero a los tiempos 
de las vacas gordas), al embolsarse las-, primeras' pese
tas1 que le proporciona su productiva industria, su pri
mer desembolso es' para la adquisicióu de un chalet de 
estilo feudal para mayor realce, y dotado de los más 
sólidos adelantos, en lo que concierne a confort y es-
pectacularidad; después, nuevo desembolso para adqui
rir el último modelo: de «Haiga», super ocho cilindros, 
con calefacción y radio, todo ello fastuoso y digno de 
un Aga K a n ; mientra®, la fábrica continúa trabajando 
de una manera primitiva porque la innovación sólo con
cierne a Ja mansión del propietario v a su comodidad 
eFtnctamente personal. Cambia el disco a consecuen
cia de la disipación ostentosa de este hombre, y surge 
el otro reverso que pudiérarmos calificar (de los tiem
pos de las vacas flacas). ¿ Qué sucede entonces ? L a deŝ -
integración, la indignación, la vergüenza, el castillo de 
naipes que se desmoronó, eli soberbio y lujoso «Haiga» 
a la vetota, y el culpable de la «incomodidad» y del dis»-
gusto... ¿quién ha de ser?, el obrero. Se le achaca el 
fracaso y asunto concluido. 

Contra toda opinión afirme que nuestra Patria es 
muy rica, tan rica y productiva, que podría sin me
noscabo sostener a todos sus1 habitantes con largueza y 
desahogo. 

Sin embargo, esta riqueza privilegiada que atesora 
nuestra querida España, no está racionalmente explota
da y administrada. Cierto es', que las vicisitudes que se 
han sucedido en nuestra Patria desde 1936, han dificul
tado la realización de un programa de organización 
económica; nuestra Querrá civil v 13 ccnn?cír^cion mun 
dial de los años 1940-45, han producido las dificultades 
que hoy se sufren en el1 desenvolvimiento económico de 
España: L a pérdida de transportes', la disminución de 
obtención de carbones, la pobreza industrial en que Es -
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paña se encontraba, la falta de oro para poder importar 
maquinaría, abonos, productos químicos, etc., y otras 
máltipks! circunstancias' que concurren en España, di1 
ficultau ciertamente la recuperación' económica del país 
y el poder situarse en condiciones de dar al puetóa un 
nivel de vida diguo, como todos ambicionamos. 

Pero desgraciadamente hay mucíhaei deficiencias que 
potíriani subsanarse si eu todoŝ  los1 hombres existiera 
el mismo espíritu de austeridad, buena voluntad y amor 
a su Patria, que existe en el Caudillo de España. Mien 
tras no se moraJiice la sociedad que rige en España, po
co se podrá obtener. 

Labrar las tierras, construir, edificar, sin necesidad 
de importación; nuestro' suelo produce todo lo necesa
rio y sólio resta elaborarlo con perfección, para equipa
rarnos y superar aún a otros mercados que por su or
ganización llevan la pauta en contraste con nuestros 
pobres medios actuales, porque aunque parezca esa pers
picacia y esa inteligencia muy española, carecemos: de 
practicismo y de constancia, aun cuando creo que esto 
sería subsanable s i nuestros cerebros rectores' se empe
ñasen en hacer honor al símbolo de nuestra nueva he
ráldica, o sea en hacer esa España Una, Grande y E i 
bre. ¿Cómo se lograría?, con equidad, con justicia, con 
alimentos y precios asequibles, con sueldos), y jornales 
en consonancia con la vida, facilidades1 y garantías pa
ra todo el que trabaja, y no' meras palabras y teorías 
que no conducen más que a la abulia, al rencor, a la 
desilusión y a la desbandada de nuestros pobres herma
nos, que sin necesidad se ven preciisados a emigrar, de
mostrando a nuestros enemigos' y al mundo, que so -
mes... lo que por decoro y vergüenza' no deberíamos» ser. 

¿ . . . ? 
E n el orden económico existen en la actualidad dos 

cbias patrocinadas' por el Estado, que me colman de 
satisfacción: L a Electrificación y la Repoblación Fores
tal. E a Electrificación de nuestro petróleo y los hilos 
¡de cobre, deben extenderse con profusión por carreteras 

en líneas férreas. E s necesario incrementar la electriíi 
cación en todos los- órdenes, llevar el fluido eléctrico 
hasta las más remota® aldeas, nadie debe privarse de 
esta maravillosa energía. Es conveniente, que el ser
vicio de trenes sea eléctrico y que por las carreteras se 
vean circular más trolebuses que automóviles y demás 
vehículos dotados de motor de explosión, éstosi con sus 
neumáticos y sus respuestos, son parte integrante e im
portantísima de nuestro infortunio económico, la im
portación del petróleo y su derivados debe restringirse 
todo lo posible. E l cauciho, es otra sanguijuela tan po
derosa como aquél. Nuestro Caudillo pronunció eni uu."» 
de sus discursos, unas frases que son' todo un poema: 
«En Epaña tiene que haber mási zapatillas que neumá 
ticos». Sin embargo, existe un porcentaje favorable: a 
estos últimos 

.- ¿ . . . ? -
En cuanto a la presentación obrera en los Munici

pios, Diputaciones y Cortes, habría mucho que decir. 
¿Cuántos concejales obreros, están en las Permanentes 
de los Municipios? ¿Llegarán ali uno por ciento en: to
da España? Creo que míe excedo en la proporción y en 
las Diputaciones más vale no meneallo. 

¿ . . . ? 
Desde luego estoy satisfecho con la creación de los 

Montepíos, que en parte compensan al trabajador en su 
triste vejez, de las vicisitudes pasadas: a través de sit 
intensa vida de laboriosidad. ¡Magnífico epílogo! ¡Qué 
pena que el prólogo no hubiese sido tan loable! ¡Iro
nías del destino y de la incomprensión;! 

Y nada más por hoy. El ' amigo Prieto Villar quiere 
tener otra ocasión para esplayar su inquietud y contri
buir con sus' posibilidades a lograr el Pan y la Justi
cia para nuestra Patria, que todavía no ha llegado a to
dos líos hogares'. E l día que se haya logrado ésto se 
habrán alcanzado los objetivos de la Revolución Nació-
nalsindicadista. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
INSTITUTO N A C I O N A L DC P REVISION 

C A J A N A C I O N A L D E A C C I D E N T E S D E L T R A B A J O 

Beneficios retroactivos del Seguro de Enfermedades Profesionales (Si l icos is) 
Todos los trabajadores que no se acogieron en tiem

po oportuno a los beneficios retroactivos de la cuarta 
norma transitoria del Decreto de 3 de septiembre de 
1941 y artículo octavo de la Orden de 6 de enero de 
1944. deberán presentar su solicitud o hacer su presen

tación personal en la. Delegación Provincial del I . N. P . 
más próximia a su residencia, a la mayor brevedad po
sible y sin que exceda del plazo de tres1 meses conce
didos por el Decreto de 14 de septiembre de 1949, que 
termina el 6 de enero de 1950. 

Los trabajadores de las industrias cerámicas y de la 
minería de oro y plomo' o sus derechohabientes, que de
seen acogerse a estos beneficios, deberán haber causado 

baja por silicosis en estas industrias, antes del día 7 de 
enero de 1942, en que se creó este Seguro. 

Eos trabajadores de la minería de Carbón o sus de-
rechahabientes en ios mismos casos, deberán haber cau
sado baja en el trabajo por enfermedad, en fecha ante
rior al 2 de enero de 1944. 

Se advierte que el plazo concedido no tendrá nuevas 
prórrogas. 

Las Delegaciones provinciales del I . N . P. facilita
rán toda la información necesaria y las instrucciones 
paia solicitar estos beneficios, poniendo a su disposición 
además los impresos precisos. 

M E T A L C E L T A , S . A 
Suministros Industriales me ta lú rg i cos - Chapas - Barras - Tubos, hilos, 
Bandas y perf i ler ías de cobre, la tón y a l u m i n i o - Conductores electrol í t icos 

A v e n i d a M o n t e r o R í o s , 16 V I G O 
BBBBKk fflmnHHMBJC •DSnQIBEia BB38H mmmamnmmnmmmmmmmmmm mmmmmuuummmmmmummmunmmmmmmmmi 
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I Feria Nacional del Campo 
' C I O ' 

Un vacío se experimentaba en la vida es
pañola , y que hasta el presente, por ningu
na entidad había sido llenado, aún cuando 
esta necesidad, se hacía cada vez más tan
gible. 

L a falta que venía observándose en 
nuestra vida económica e rae l índice que plas
mado en una ma
nifestación ám-
plia, extensa de 
l a s actividades 
de la Agr icu l 
tura y la gana
der ía de toda E s 
p a ñ a , - u n a de las 
más positivas r i 
quezas de nues
tra patria, - que 
al mismo tiempo 
ofreciera a los 
a g r i c u l t o r e s o 
g a n a d e r o s l a 
ventaja de dar a 
conocer sus pro
ductos, y poner 
de m a n i f i e s t o 
la verdadera s i 
tuación de nues
tro campo y los 
adelantos expe
rimentados ensu 
explotac ión. 

Pe rca t ándose 
de ello la Dele
gac ión Nacional 
deSindicatos,ha 
venido a llenar 
ese vac ío , con 
la I F e r i a Nacio
nal del Campo, 
que se ce leb ra rá 
p r ó x i m a m e n t e 
en Madrid. 

Se ha recibi
do el Reglamen
to por la cual és
ta ha de regirse, 

y en él de manera clara, concisa y detallada 
se da cuenta de la organización de la misma, 
datos sobre lainscripción de expositores, eje
cución de obras, conservación e insta lación 
de las mismas, duración funcionamiento, etc. 
y cuantos detalles son necesarios,paraponer 
de relieve un detenido estudio y un bien 

madurado pro
yecto, para pre-
veer c u a l q u i e r 
contingencia. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Concurso-Exposición do Bocetos de Carteles 
L a Comisión organizadora de la I Feria Nacional del 

Campo, de la Delegación Nacional de Sindicatos, convoca 
a los artistas españoles a un Concurso Exposición "de Bo
cetos de Carteles anunciadores de esta Feria que se celebrará 
en Madrid el próximo mes Mayo. 

Las co adiciones del presente Concurso serán las siguientes: 
1. a.-Los Bocetos habrán de presentarse al tamaño de 25 

x 35'7 centímetros recomendándose su realización en cinco 
colores como máximo, sin uti l i íar el aerógrafo, y con la ins
cripción: Primera Feria Nacional del Campo.-Delegación 
Nacional de Sindicatos. Miyo 1950. Cada autor podrá pre
sentar un numero ilimitado de trabajos. 

2. a.-Los Bocetos desarrollarán motivos de la agricultura, 
la ganadería, los productos derivados e industrias auxiliares 
(maquinaria, abonos) y vivienda rural. Estos temas podrán 
ser desarrollados en los bocetos por separado ó en com
posición. 

3. a.-El plazo de admisión de los trabajos finalizará el 
día 10 del próximo diciembre, a las trece horas. Los traba
jos se presentarán a la Comisión Organizadora de la I Fe
ria Nacional del Campo, Sección Propaganda, Alfonso X I I , 
número 34. 

4. a.-Todos los Bocetos admitidos serán expuestos al pu
blico en un gran local durante 10 días, en cuyo período de 
tiempo, un Jurado compuesto por competentes miembros 
cuyos nombres se publicarán oportunamente, concederán 
un premio de 10.000 pesetas, y tres accésits de 2.000 pesetas. 

5. a.-El Jurado seleccionará, además entre los bocetos de 
carteles presentados y contratará con sus autores, todos 
aquellos trabijos que estime aplicables total o parcialmente 
para otro género de propaganda de la Feria, como sellos, 
insignias, emblemas, portadas e ilustraciones de revistas y 
periódicos, etc. 

6. a.-Los artistas premiados se obligarán a realizar al tra
bajo definitivo de su? bocetos de carteles al tamaño de 70 
x 100, en el improrrogable plazo de 15 días a partir de la 
publicación del fallo. 

7. a.-El fallo del Jurado será inapelable y en ningún caso 
se declarará desierto el Concurso. 

8. a.-Los bocetos se presentarán con un lema e irán acom
pañados déla plica correspondiente con el nombre y domici
lio del autor, e! cual una vez conocido el fallo firmará su 
trabajo definitivo. 

Siendo la f i 
nalidad de esta 
e x p o s i c i ó n na
cional poner de 
m a n i f i e s t o l a 
i m p o r t a n c i a de 
una d é l a s rique
zas nacionales y 
exponenle de la 
producción agr í 
cola y ganadera, 
con sus indus
trias auxiliares 
y derivadas; pa
ra que ella sea 
un exacto reflejo 
de la realidad, 
ni una sola pro
vincia española 
debe estar ausen 
te de la misma. 

E s una ma
n i f e s t a c i ó n de 
gran importan
cia nacional y en 
la cual e s t a r á 
presente nuestra 
provincia, dada 
su importancia 
ag r í co l a y ga
nadera, por mu-
chosreconocida, 
pero aún por 
más de uno ig
norada. 
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B O R A S I S T E N C I A ! . 
Más viviendas protegidas para productores 

De regreso de Madrid nuestro Delegado Sindical 
Provincial, hemos podido conocer que entre las 
gestiones que había llevado a cabo, y que habían 
tenido un franco éxito, es importantísimo lo que se 
tefiere a viviendas protegidas. 

Continuando las gestiones que había iniciado el 
Excmo. Sr. Gobernador C iv i l de la provincia, don 
José Solís R.UÍ2, había visitado el Instituto Nacional 
d é l a Vivienda, la Obra Sindical del Hogar y Ar
quitectura y Hacienda, y creemos justísima la satis
facción ante el resultado obtenido. 

Este es que fueran sacadas a subasta las obras 
para la construcción de 126 viviendas protegidas en 
la ciudad de Vigo, por un valor de 7.5000.000 pese
tas; setenta y cuatro más en Pontevedra, por un total 
de 3,6000.000 pesetas, y sesenta y ocho en el Grove, 
por 3.400.000 pesetas. 

Por otro lado se le ha dado grandes facilidades 
y hecha la promesa de que en plazo brevísimo sé 
anunciará la subasta de otros grupos en Bueu y 
-Sangenjo. 

La labor llevada a cabo por el Delegado Provin
cial de Sindicatos tiene gran importancia económica 
y social, ya que a parte de ayudar a la solución del 
problema de la vivienda, hace posible que nuestros 
trabajadores disfruten de habitaciones sanas, higié
nicas y alegres.. 

Nuevos grupos de viviendas protegidas, sobre el 
suelo de la provincia, muy pronto se elevarán, pre" 
gonando la realidad de una verdadera justicia social. 

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura 
S U B A S T A S - C O N C U R S O 

L a Delegación Nacional de Sindicatos de F. E . T. 
y de las J . O. N . S. anuncia las Subastas-Concurso 
para la construcción de los Grupos de viviendas 
Protegidas y edificaciones complementarias que se 
.detallan a continuación, acogidos al Régimen Pro
tegido del Instituto Nacional de la Vivienda y,de 
los que es Entidad Constructora la Obra Sindical 
cdd Hog.ar. 

V I G O 
Ciento veintiséis Viviendas- Hogar del Produc

tor; Urbanización y Depósito de Agua, para Obreros 
Industriales. 

Presupuesto de Contrata: Siete millones seis mil, 
xiento setenta pesetas con noventa y siete céntimos. 
(7.006.177,97). 

Fianza Provisional,a depositar en la Caja Gene-
l a l de Depósitos de la Delegación de Hacienda 
Ciento cinco mil once pesetas con setenta y siete 
céntimos (105.011,77.) 

P O N T E V E D R A 

Setenta y cuatro Viviendas; Urbanización. De
pósitos de agua y Lavaderos, para Obreros y Arte
sanos. 

Presupuesto de Contrata: Tres millones cuatro
cientas cuarenta y tres mil, setenta y cuatro pe
setas con venitidós céntimos. (3.443.074,22. 

Fianza Provisional, a depositar en la Caja Ge
neral de Depósitos de la Delegación de Hacienda. 
Cincuenta y seis mil, seiscientas cuarenta y seis pe
setas con once céntimos. (56.646,11. 

E L G R O V E 
Sesenta y ocho Viviendas; Hogar del Productor 

y Urbanización, para Pescadores. Presupuesto de 
Contrata: Tres millones cuatrocientas cincuenta y 
cuatro mil, cuatro pesetas. (3.454.004,00. 

Fianza Provisional, a depositar en la Caja Ge^ 
neral de Depósitos de la Delegación de Hacienda: 
Cincuenta y seis mil, ochocientas diez pesetas con 
seis céntimos. (56.810,06. 

Los Proyectos de estas edificaciones, Pliego de 
Condiciones Económico-Juridicas y demás documen
tación complementaria, que han sido redactados por 
el Arquitecto Asesor de la Obra Sindical del Hogar 
de Pontevedra, Don Enrique Alvarez-Sala, se hallan 
de manfiesto en la Jefatura Provincial de la Obra 
Sindical del Hogar, en Pontevedra, calle de Andrés 
Muruais, 12-3.°,. 

Las proposiciones para optar a cada una de estas 
subastas se admitirán en la Delegación Sindical 
Provincial de Pontevedra, —Jefatura Provincial de 
la Obra Sindical del Hogar, en Pontevedra, calle de 
Andrés Muruais, 12-3.°— durante treinta días natu
rales, contados a partir del siguiente al de la publi
cación del anuncio correspondiente a cada Subasta-
Concurso en el Boletín Oficial del Estado. 

L a apertura de sobres de cada una de las subas
tas, se verificará en la Delegación Sindical Provin
cial, en Pontevedra, alas doce horas del día siguien
te al de quedar cerrado el plazo de admisión de 
pliegos. 

Los adjudicatarios de las subastas satisfarán los 
gastos originados por las mismas (anuncios, acta no
tarial de la subasta correspondiente, escritura de 
adjudicación de obras, etc.) 

E l Contrato de la obra estará exento del noventa 
por ciento de los Derechos Reales y timbres corres
pondientes. 

13 

Biblioteca de Galicia



ASESORIA ECLESIASTICA 
PRO-MORALIDAD EN LA EMPRESA 

Empresario, Patrono o Director de Empresa: 
Cual si fueran fu madre, tu esposa o tus her

manas, ordena a tus representantes traten a las 
empleadas y obreras con el respeto y considera
ción que a su condición femenina se les deben. 

Existe una reglamentación laboral 
que no permite ciertos trabajos peli
grosos o pesados y que prescriben las 
medidas higiénicas que deben emple
arse para determinadas industrias. Su 
aplicación exige, desgraciadamente, 
una extensa y vigilante atención. Mu
chas ¡óvenes han visto quebrantada su 
salud y comprometido su porvenir con 
trábalos precoces muy excesivos para 
su edad y para sus fuerzas físicas; con 
estos trabai'os tan peligrosos para el 
cuerpo los hay no menos funestos pa
ra el alma. 

Es preciso generalizar más el cargo 
de superintendente de fábrica, que res
ponda en cada taller o fábrica, en cada 
caso, de la fiel aplicación de las medi
das protectoras y de higiene del tra
bajo femenino. 

Cierto número de jóvenes trabajan 
a domicilio, ya en un empleo que corre 
a carga de miembros de su familia, ya 
en empresas privadas, y que pudieran 
enumerarse como costureras, modistas 
de ropa blanca, encajeras: costureras 
de guantes, en zapaterías, confección 
de cajas de cartón, de chalecos de pun
to, etc. Por lo común trabajan en malas 
condiciones higiénicas, muchas en la 
cocina, comedor o cuarto de costura, 
locales reducidos y mal ventilados que 
sirven para mil usos y donde viven to
dos los miembros de la familia; de or
dinario trabajan por piezas, y como es
tán poco remuneradas y para ellas no 
existe reglamentación, las excesivas jor
nadas gastan muy pronto su salud. En

cima, los patronos de quienes depen
den tanto más cuanto es su aislamiento 
y menor la falta de inspección de los 
trabajos, en los períodos muy recarga
dos exigen tareas inhumanas. Todavía 
hay muchas obreras a domicilio que 
trabajan doce horas al día y aún más; 
todo ello por una cantidad insignifi
cante. Aquí está el mayor peligro: Jó
venes, mucho trabajo y mal pagadas. 

Debiera haber intervención no solo 
en los salarios, sino también en los pla
zos concedidos a las obreras para de
volver hechos los trabajos. 

Debiera generalizarse para las tra
bajadoras a domicilio su agrupación 
dentro de un Sindicato profesional, del 
que estaría exceptuado el personal del 
servicio doméstico. 

Debieran también constituirse co
misiones que tuvieran a su cargo regu
lar el trabajo a domicilio. 

Muchas jóvenes obtienen un empleo 
muy secundario al final de sus estudios 
primarios y esto sin consultar con per
sona competente en la materia o con 
una oficina de orientación profesional, 
que ya existen en muchas localidades. 
Otras se contentan con un poco de ta
quigrafía y mecanografía, y la mayor 
parte tan solo mecanografía a medias, 
pero que tal vez desconocen los indis
pensables conocimientos de ortografía. 
De ahí que la mayor parte de las jóve
nes de referencia, no serán más que 
unas principiantes, siendo nada más 
que mediocres oficinistas, por falta de 
inteligencia y discernimiento. 

Se engañan quienes creen que los 
medios ambientes de un comercio o de 
una oficina son más morales que los 
medios obreros. No hay tal... Los ves-
tidos que las ¡óvenes oficinistas y em
pleadas gastan, en general, la promis
cuidad, las conversaciones y libertades 
que se permiten los empleados más an
tiguos, eso y otras muchas cosas que na 
es preciso enumerar, no pocas veces, 
llega a ser peor que los talleres. Pero 
lo peor proviene del deseo de figurar, 
de componerse, de querer vestir y al
ternar en los sitios que son propios de 
personas de otras condiciones sociales 
y económicas muy superiores. 

El servicio doméstico es demasiada 
inestable, por parte de las jóvenes; por 
mil razones cambian constantemente 
de casa o dejan el servicio doméstico 
por cualquier empleo industrial. Las 
amas de casa no se cuidan de instruir,. 
de una manera metódica y regular, a 
sus criadas. Por tanto, su formación es 
el azar de las circunstancias quien lo 
preside. Por éstas y otras causas no 
pocas muchachas que acaban de venir 
de su aldea, vense, al poco tiempo, en
tregadas a las tentaciones y a la seduc
ción de las grandes urbes y hasta reco
rren toda una escala de las peores de
gradaciones morales. Debe convenirse, 
con todo, que podía ser el servicio do
méstico una preparación excelente de 
las jóvenes para su futura misión de 
madres y amas de casa. 

Empresario, Patrono o Director de Empresa: 
Todavía hay muchos obreras que trabajan doce horas a l día y 

a ú n mas,- Todo e//o por una cantidad insignificante. Aquí está el mayor 
peligro: Jóvenes , mucho trabajo y mal pagodas. 
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O R D E N A C I O N S O C I A L 

C O N S U L T O R I O S O C I A L 

J . A . C O N S U L T A : S i habiéndose acci
dentado y dándosele de alta por curación, y 
habiendo reclamado pero la Aseguradora y 
Empresa, a que prestaba servicio su trabajo 
habitual, para que se declarase la incapaci
dad correspondiente, a que otros medios de
be acudir, ya que ni una ni otra se apre
suran a que tal incapacidad sea declarada, 
habiendo pasado ya ocho meses, desde que 
se le dio el alta. 

Debe Vd. presentar demanda en Ma
gistratura, demandando a la Empresa en 
que presta sus servicios y Compañía ase
guradora, e interesar se declare la incapa
cidad permanente 'que le corresponde de 
acuerdo con el dictámen que el 'médico le 
hubiese proporcionado y habilidad suya pa
ra el trabajo que venía desempeñando. Pro
curar presentar la demanda en Magistratura 
antes de transcurrir un año A N T E S D E L 
A L T A por curación, toda vez que las accio
nes procedentes de accidentes del trabajo 
prescriben al año. 

A. R. C O N S U L T A : Que estando sepa
rada de su legítimo esposo, si bién sin in
tervención de autoridad o tribunal alguno, 
teniendo tres niños a su cuidado le corres
ponden los puntos establecidos como Plus 
de cargas Familiares. 

R E S P U E S T A . Tiene Vd. derecho a los 
puntos correspondientes a sus tres niños, 
pero no así a los cinco que son siempre otor
gados al matrimonio, ya que el artículo 11 
de la Orden de 29 de mar^o de 1946, cla
ramente dice que los separados de hecho 
perderán los puntos de matrimonio. 

L A B O R S O C I A L E N L A P R O V I N C I A 
D U R A N T E E L MES D E O C T U B R E . 

N.£ 
A) .-Expedientes resueltos sin 
necesidad de Conciliación. .178 
B) .-Actos de Conciliación. 
con avenencia 28 
C) .-Actos de conciliación 

Pesetas. 

27,894,15 

14.470,.. 

sin avenencia .44 
T O T A L E S . . . 2 5 0 42.364<15 

S í n t e s i s L e g i s l a t i v a 
MINIOTIBRIO D E TRAiBAJO 

Decreto de 14 de septiembre de 1949, por el que se 
mejoran las prestacioíies de los subsildios de viudedad 
y orfaiMad. (B. 'O. dléf 6) . 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Orden de 27 de julio de 1949, por la que se fíija con 
carácter general, el salario tipo aplicaMe en loei regí-
mienes de previsión social a personal comprendido en la 
Reglamentación Naciomal de Trabajo en la Industria de 
Hostelería, Cafés, Bares y Simiíares. (B. O. del 9 ) . 

Orden de 30 de septiembre de 1949, por la que se 
amplía y modifica el Reglamento deli 'Servicio de T r a 
bajos' portuario®, de 15 de diciembre de 1947. («Bole
tín Oficial», del 10). 

Otra de 4 ¡de octubre de 1949, por la que se aprueban 
las normas complementarias del Regflamento de Ttaba-
jo en la Industria Harinera, relativa a lagi de íabrica-
cióin de Purés1 y Similares y Piensos» compuestos. 
ÍB. O. 'del 10). 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Servicio de Mutualidades y Mdntepíosi Laborales. — 

Fe de erratas observadas en I09 Estatutos definitiívos 
de los Montepío® interprovinciales de previsión socM 
de los- traibaijadoresl en la® industrias de la Madera, pu
blicados 'en el «Boletín Oficial del Estado», del día 19 
de septiembre de 1949. 

Fe de errata observadas eín los' Estatutos definiti 
vos de la Mutualidad Initerprovincial de Previisdón So
cial de losi trabajadores en la Industria Siderometalúrgi-
ca, publicados en ell «Boletín Oficiad del Estado», del 
ca. -ÍIT de septiembre de) 1949. (B. O. tiel 11). 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Orden de 6 de octubre ¡de 1949, por la que ise modi
fican diversos.' iartículois de la Reglaímtentadón; de Tra 
bajo en las Industrias de fabricación de Galletas- y Pas
tas para sopa. (B. O. del 13). 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Orden de 8 de octubrei de 1949, por la que se mo
difica el artículo 71 de !a Reglamentación' del Ttabajo 
eu las Juutas de Obras y Comisidnes adminietrativais 
de los1 Puertos de España. 

Otra de 8 de octubre de 1949, por la que se estable
ce un procedimiento especial para la exacción de débt 
tos por cuotas de seguros sociales. (B. O. del 14). 

Dirección General del Trabaijo. _ Resolución por la 
que se reconoce el derecho a licencia retribuida por ma*-
trimonio ai personal comprendido en la Reiglaimentación 
Nacional de Trabajo, en la Industria alpargatera de iS 
de marzo de ^947. (B. O. del 14). ' 
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M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Orden de: 14 de octubre, por la que sa reglamenta el 

Decreto de 14 de septiembre de 1949, relativo a los 
eíectos retroactivosl del Seguro de Silicosis. («Boletín 
Oficial», del 19). 

T R A B A J O . — Direcciórn General de jTlrabajo. —• R e -
soltución -poT. la quei ise crea la categoría de capataiz de 
peoneŝ , y se adara la renuuineración correspondiente a 
los viajantes y corredoresi en) el- Reglamento Nacionaí 
de fTIrabajo en la® Fábricasi de botonesi, artículosi de ves 
tidos y tocado y juguetería de celuloide, de 31 det di
ciembre de 1948, ( B . O. del 23). 

Servicio de Mutualidades y Montepíosi 'Laborales. — 
Resolución por la que se determina el plazo de cadu 
cidadi de1 ilasi prestaciones establecidas, por .os Estatutos 
provisionalesi del Montepío Nacional de loa Ttabajaicio) • 
res en las Industrias! vinícolas. (B. O. del '23). 

Resolución por la que se determina eli plazo de ca
ducidad de jas presitaciones establecidas en ios. Estatu
tos provisionales del Montepío Nacional de losi Traba
dores en lasi Industrias de la conieccióni, vestido y to
cado. ( B . O. del 23). 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Orden de 14 de octubre de 1949, por la que ee in-
corporan al: Montepíoi de Porteros de tincas urbanas-, dis-
¡tíntos sectoresi provinciales'. ( B . O. del 25). 

Oitra de 14 de octubre de 1949, por l a que se recti 
íica la determinación de los Montepíosi de «empleados 
de Baincai, Ahorro y Previsión» y «empleados de Abo-

. rro». ( B . 10. del 25). 
PARABA JO. — Servicio de Mutualidadesi y Monte

píos Laboralesi. — Resolución por la que se regula la 
presentación del certificado de baja, para soilicitar pen
sión de jubilación y premios) de ve ĵez. ( B . O. del 25). 

Resolución por la que se incorporan losi sectores1 cié 
Galletas y Pastas para sopaj ali Montepíoi Nacional de 
Panadería. ( B . O. del 25). 

MINISÍTERIO D E T R A B A J O 
Orden de 20 de octubre de 1949, pon la que se aprue 

ban lasi normas' d¡e| aplicación del Reglamento Nacional 
de fTIrabarjo para las actividades- de la Confección, Ves
tido y Tocado, a l personal de (la Industria de: la con
fección de prendas' de peletería. ( B . O. del 27). 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Orden de ,22 de octubre de 1949, por la/ que se m-o 
difica el artículo 23 de la Reglamentación de Trabajo 
de lasi minas de carbón. ( B . O. del 128). 

Otra de 22 de octubre del 1949, por la que -ise conr 
cede la Medalla a l Mérito del ¡Trabajo, a don Mariano 
Miguel López Benitez. ((B. O. del 28). 

J U R I S P R U D E N C I A 

A) Administrativa. 
A G R I C U L T U R A . — Ambito aplicación Reglamen

tos de (Trabajo. — E l personal que presta" servicios) ere 
las paradas de sementales particulares-, a losi eíectos1 de-
trabajo, se le aplicarán- las correspondientes ordenanzato-
agrícoíae. (R. 31 de enero de 1949). 

H O S T E L E R I A , — Los jardineros, que prestan ser 
vicios en Sociedades de recreo para corte de hierbasy 
rastrillado del piso, movimiento de tierras, esparcidos 
de arena, cuidado y plantación de árboles, etc., por s i 
militud de, funciones laborales, tendrán la mencionada 
categoría con la remuneración a que se contrae el ar
tículo 55 de los Ordenanzas de 30 de mayo de 1944 y 
de acuerdo con la definición prevista em el 21, aparta 
do K ) , inciso 7 ) . (R. 13 de mayo de 1949). 

P L U S E S P E C I A L . — I N D U S T R I A S QUIMICAS. — 
L a elaboración y fabricación del ácido clobídrico, desti-
•nadoi a fhiimigar naranjas ju Jojtrasi apli|caicionies., se hallü-
comprendido en el artículo 38 de las Ordenanzas de -6-
de febrero de 1946. (R. 13 de mayo de 1949). 

T R A B A J O D E C A T E G O R I A SUPERIOR.— CONS 
T R U C C I O N E S Y O B R A S P U B L I C A S . — E l servicio 
circunstancial a que se contrae el artículo 62 de las Or--
denanzasi de 3 de abril de 1946, no excederá de cuatro-
meses, al cabo de lo® cuales, volverá el trabajador a su-
antigua categoría, o sea la ascenderá a la superior defi-
nitivamente s i cointinúa efectuando labores propias; de-
ésta. CR. de 10 de abrill de 1949). 

B) S E N T E N C I A S . — Ubribunal Central de Trabajo 

DESPIDOS. — Causa justa. 
Acreditado en autos, además de la renuncia del de- • 

mandante, a continuar prestando sus servicios aJ¡ dc:-
niandado, l a falta de toda gestión por parte de su re 
presentante legal, para intentar el reintegro de su hij >-
al trabajo; nó obsitante, eli tiempo que aparece transcu
rrido desde su dése:, ello suponte tácito consentiinuento a 
ta' resollución sin que isean efeicientes, a los fines de l a 
pretendida impugnación de la sentencia recurrida, las 
alegaciones del recurrido fuera del cauce legal, adecuado, 
planteando cuestiones nuevas que no fueron debatidas-
en el juicio. (S. de 13 de noviembre de 1948). 

S A L A Q U I N T A D E L I T R I B U N A L S U P R E M O 

A C C I D E N T E S D E L TRABAJO!. — Sentencia mé 
dica. — L a obligación patronal de prestar asistencia 
médica, y en su caso quirúrgica, impuesta por los ar 
tículos 23 y 26 de la Ley de Accidentesi de Tírabajo1, ha 
de entenderse con ios medios- de su elección s i tienen 
la debida suficiencia, pues el derecho del obrero a de
signar médico, está treguladoi en él ciladoi ai tí culo 23^ 
que dispone quei el médico elegido por él c-biero. limi
tará su actuación a intervenir en la asistencia que le 
preste el deisignado por eli patrono, y esa elección, será 
a su costa, no a la del patroino, por k> que es; iinacep-
table que se condene a éstei ai sufragar la asistencia de 
un. profesor elegido por el lesionado y con la coinsecuen-
cia de que, recayendo esa. elección en médico eminente 
pueda agravar la. responsabilidad, desproporcionalmente, 
(S. 23 de mayo de 1949). 
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S i n d i c a t o P r o v i n c i a l de ía Madera y Corcho 

A úl t imos del pasado mes de octubre he
mos tenido e l gusto de recibir a nuestros 
buenos amigos y camaradas Fernando 
Fugardo y Bernardo González , Jefe de la 
Secc ión Social Central de nuestro Sindicato 
Nacional y Procurador en Cortes y Secre
tario de Actas de dicha Sección Social Cen
t r a l respectivamente, los cuales permane
cieron entre nosotros durante una semana, 
visitando las Delegaciones Comarcales y 
JLocales. 

Durante dicho período de tiempo han 
tenido reuniones con l a Sección Social Pro
vincial, é igualmente con los Jefes de las 
Secciones Sociales de los Gremios que in
te ngran este Sindicato Provincial , tratando 
sobre distintos problemas que tiene plantea
dos nuestra provincia a la Industria Made
rera , con el fin de hacer las gestiones per
tinentes para procurar la resolución de los 
mismos. 

Aprovechando la estancia de dichas Je-
•rarquías se celebró una reunión del Pleno de 
la Junta Social Provincial , al objeto de ele
gir los Vocales que h a b r á n de ocupar en su 
día los cargos electivos en el Montepío In -
terprovincial de la Madera. E l camarada 

Fugardo se dirigió a los reunidos en cál idas 
frases, haciendo resaltar la importancia que 
tiene para los productores la buena marcha 
del Montepío, así como la responsabilidad 
que contraen éstos al aceptar un cargo co
mo miembros de dicha Comisión, admit ién
doles que t endrán que hacer toda clase de 
sacrificios y prestar gran colaboración para 
su mejor funcionamiento y para conseguir 
el fin elevado para que fueron creados. 

E n este Pleno fueron diligenciadas mu
chas consultas de índole técnica que por los 
reunidos se le presentaron a los camaradas 
Fugardo y Bernardo. 

A l abandonar esta Provincia hicieron pa
tentes a l Mando Sindical, su satisfacción por 
la buena marcha de los Servicios Sindicales 
que a ellos directamente afectan mos t r án 
dose agradecidos por las atenciones recibi
das durante su estancia entre nosotros de 
aquél las J e r a rqu í a s con las cuales tuvieron 
m á s directo contacto, y de un modo espe
cial al Excelent í s imo Sr . Gobernador C i v i l 
y Jefe Provincial del Movimiento, camara
da Solís y al Delegado Provincial de Sindi
catos, camarada Carri lero. 

Sindicato Provincial de Frutos y Productos Hortícolas 
SUCESION EN LOS EXPENDEDORES DE TABACOS 

E n l a Asamblea Nacional de Expen
dedores de Tabacos, celebrada en el mes de 
A b r i l , bajo los auspicios de la Jefatura Na
cional de este Sindicato, se trataron diver
sos problemas relacionados con esta profe
s ión , habiéndose plasmado los trabajos de la 
Asamblea en algunas conclusiones que las 
J e r a r q u í a s nacionales, elevaron a los Orga
nismos estatales. Fueron estas conclusiones 
de gran trascendencia como lo prueba su 
solo enunciado. S U C E S I O N , A U M E N T O 
D E C O M I S I O N . R E D U C C I O N D E J O R 
N A D A L A B O R A L , Y C R E A C I O N D E L 
M O N T E P I O . 

Por la Superioridad ha sido y a resuelta 
la primera al aprobar la que reza: "Dere
cho de suces ión ' ' respondiendo a la pro
puesta elevada y aprobada unán imemen te 
en la y a mencionada Asamblea. 

Se ha logrado pues una de las mayores 
aspiracionss del Expendedor, cual es la su
cesión en la actividad profesional, que an
tes estaba a merced del azar, y a que en caso 

de desgracia, quedaba agravada l a situa
ción de muchas familias, con la anulación 
de estos derechos para sus deudos. 

Han quedado de resolver otras conclu
siones de no menor importancia y las cua
les no se h a r á n esperar. 

Acaso muchos no sean capaces de 
alcanzar la trascendencia de esta conquista 
de nuestra Organ izac ión Sindical, pero pen
sando serena y detenidamente en orden a 
la s i tuación general, ¿podrá nadie dejar de 
percatarse de la importancia de la misma.? 

No queremos sobre este problema re
suelto, insistir, pero ello demuestra el te
són con que trabajan nuestros Sindicatos, 
cuando se trata de asuntos de verdadera jus
ticia, y que son interesantes problemas; y 
debe al mismo tiempo servir para conven
cer a los escépt icos lo necesaria que en la 
unión de todos los elementos de la producción 
dentro de su ó rgano sindical, para poder 
obtener los beneficios a que tienen derecho 
en justicia. 
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ELECCIONES de Comisiones Permanentes de 
H M O N T E P I O S U 

En el Sindicato Provincial de la Madera 
y Corcho 

E n el local del Sipdicato. Provioicial de Madera y 
Carcho, se reunió en stóiión plemaria la Sección So 
cial del mismo, para dando cumpflimiento a lo orde
nado por lai Superioridad, proceder a la elección! de 
los componientes de la Comisión Provincial Permanen
te de lia Mutualidad de obreros de laj Madera. 

Despuési d̂e dadai lectura a la disposició'ii que 1o or
denaba y de un ligero cambio de impresiones•, y cum
plimentadas íaisi formalidades de rigor, se procedió a 
la lección, la cual una vez verificada y heclio el 
oportuno' escrutinio, dió1 el resultado siguiente: 

Por la categoría de técnicos1: Don Guillermo^ Mi-
rauda González; por la de Administrativos, dotn An 
drési González 'Barcada y don lyuisi Villar Garcíai; por 
la de subalternos, don1 Enriquel Alvarez Serantes, y por 
la de peusonaá de fábrica o taller, idoini José Pereira Fer 
nández, don José Pazói Fernández, don Joaquín Tilve 
Hermáda, don Ricardo A1én Mosquera y don Angel Sô -
telo Fernández. 

. u l » V i . ( . . 

En el Sindicato Provincial del Metal 
E n el; Sindicato Provincial del Metal, tuvo lugai-

una interesantísima) reunión de la Junta Pleinaria de stfr 
Sección Social. 

E n ella se trataron interesantísimos asuntos, cualcs-
fuierotni el esitudioi de diversas' Ponencias, remitidas a la-
Sección Social Central!1 del Sindicato Nacional, para su 
tramitación ai los organismos correspondientesí, para su-
definitivo estudio. 

Otro de los motivos- de esta reunión, fué la eileccióií-
de los compottientesi de la Comisión Provincial Perma
nente» del Momtepíoi Siderometalúrgico. 

Cubiertos los trámite® de rigor, celebrada! la> detción" 
y verificado el escrutinio, éste dió! jetl1 resulítado si- ' 
guíente: 

Por 'la categoría' de técnicos: Don Jesús Miramon tes-
Alonso, como efectivo, y don Francisco Romaní Ferrey 
como- suplente ; por. la categoría de administrativos', don 
Germán Casal Pichín, comoi efectivo, y don Domingo 
González Rodríguez, como suplemte ; por la categoría! de 
subalternos, don José Antonio Rodal Fernández, don 
Eligió Portella Pazos y don Alejandroi Dópez Landín, 
como efectivos, y don Enrique Torres1, don Constantino 
Comesañai Goberna y dottii José Magdalena López, coan? 
suplentes. 

m 
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A G R O 
Boletín de divulgación de 

la Cámara Sindical Agra
ria de nuestra provincia, 
correspondiente al mes de 
octubre. 

Abre sus páginas esta ex
celente publicación sindical 
con una emocionada con
fesión de adhesión al Cau
dillo con motivo del de
cimotercero aniversario de 
su exaltación a la Jefatura 
del Estado. 

Integran el Cuerpo de 
la misma interesantísimos 
trabajos, cuales son: " L a 
crisis de la ganadería*', "Se
lección, alimentación y con
servación en Avicultura", 
" L a Hermandad de Ponte
vedra, ante el problema ga
nadero", " E l caponaje quí
mico de las aves" que con 
los noticiarios correspon
dientes, consultorio y notas 
de reconocido interés, ha
cen de esta publicación una 
necesidad, como portavoz 
de los problemas e inquie
tudes existentes en nuestro 
ambiente campesiso y ga
nadero. 

No deben pasar inadver
tidas publicaciones como 
A G R O , que por igual de
be interesara las gentes del 
campo que a las de la ciu
dad. 

REVISTAS 

A C C I O N SINDICAL.-Ná-
mero extraordinario dedicado al 
Sindicato de Industrias Quími
cas, editado por el Servicio de 
Información y Publicaciones Sin
dicales de Sevilla. 

B O L E T I N D E I N F O R M A 
C I O N A G R I C O L A Y G A N A 
DERA.-Corresponde al mes de 

septiembre de esta publicación. 

editada por los Servicios Téc
nicos Agropecuariosde laExcma. 
Diputación Provincial de Ba
dajoz. 

B O L E T I N D E I N F O R M A -
CION.-De la Obra Sindical de 
Artesanía perteneciente al mes 
de septiembre. 

B O L E T I N S I N D I C A L . - O r -
gano de la C . N . S. de Vúcaya 
correspondiente al mes de oc
tubre. 

B O L E T I N S I N D I C A L . - P u -
blicación mensual de la Dele
gación Provincial de Sindicatos 
de Gerona, perteneciente al mes 
de octubre. 

ICA.-Revista editada por el 
Sindicato Nacional de Alimenta
ción y Productos Coloniales, per
teneciente al mes de octubre. 

I N D U S T R I A C O N S E R -
VERA.-Organo de la Unión de 
Fabricantes de Conservas de Ga
licia, editada en Vigo y corres
pondiente al mes de octubre. 

P R O D U C C I O N . - P u b l i c a -
ción Sindical correspondiente al 
22 de octubre y editada en Bar
celona. 

R E V I S T A L A B O R A L . - E d i -
tada por la Delegación Pro
vincial de Sindicatos de Huelva 
y que responde al mes de noviem
bre. 

VERTICAL. -Rev i s t a editada 
por la Delegación Provincial de 
Sindicatos de Burgos, al mes de 
septiembre. 
PERIODICOS 

A C C I O N S I N D I C A L . - P u b l i -
cación, editada por el Servicio 
de Información y Publicaciones 
Sindicales de Sevilla, correspon
diente al mes de octubre. 

A C T I V I D A D SINDICAL. -Bo-
letín de divulgación de la Dele
gación Provincial de Sindicatos 
de Baleares, publicado en el mes 
de noviembre. 

A R D O R . - H o j a Sindical, edi
tada por la Delegación Sindical 
Provincial de Melilla, pertene
ciente a los meses de septiembre 
y octubre. 

ASTURIAS.-Periódico quin
cenal de la Delegación Provin
cial de Sindicatos de Oviedo, co
rrespondiente a la primera quin
cena del mes de octubre. 

B O L E T I N S I N D I C A L . - P r i -
mer numero del órgano de la De
legación Provincial de Sindicatos 
de las Palmas de Gran Canaria, 
y que corresponde al mes de oc
tubre. 

CAMPIÑA.-Organo de las 
Hermandades de Labradores y 
Ganaderos de La Coruña, corres
pondiente al mes de octubre. 

C . N . S.-Boletín de divulga
ción de la Delegación Provincial 
de Sindicatos de Ciudad Real, 
perteneciente al mes de octubre. 

C. N . S -Pubíicación mensual 
de la Delegación Provincial de 
Sindicatos de Zaragoza, que res
ponde al mes de octubre. 

C I R C U L A R . - H o j a comarcal 
de las Cooperativas del Campo 
de Villalón, correspondiente al 
mes de octubre. 

G U I P U Z C O A S I N D I C A L . -
Organo de la C. N . S. de Murcia, 
correspondiente a la primera 
quincena del mes de octubre. 

I N Q U I E T U D .-Publicación 
mensual, editado por el Servicio 
de Info rtnación y Publicaciones 
Sindicales de Teruel en el mes de 
octubre. 

M U R C I A S I N D I C A L . - O r -
gano de la C. N. S. de Murcia, 
correspondiente a la p r imera 
quincena del mes de noviembre. 

Sl.-Publicación de la G U A R 
D I A D E F R A N C O , de la última 
decena del mes de octubre. 

SINDÍCALISMO.-Periódi-
co de la C. N . S. de Avi la , pu
blicado en el mes de octubre. 

T A J O .-Boletín de divulgació n 
de la C . N . S. de Santander, per
teneciente al mes de septiembre. 

TIERRA.-Publicación de la 
provincia de Valladolid, editado 
por el Servicio de Información 
y Publicaciones Sindicales, co
rrespondiente al mes de septiem
bre. 
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Ordenación Económica 
DISTRIBUCION DE ARTICULOS INTERVENIDOS 

durante el mes de Octubre 

Aceite 
Sindicato Provincial Alimentación 820 
Alcohol 
Sindicato Provincial de Industrias 

Químicas 2.900 
Arroz especial 

Sindicato Provincial de Hostelería 14.594 

Azúcar estuchado 
Sindicato Provincial de Hostelería 25.000 

Barros de llantas para carros 
Cámara Sindical Agraria 
Sindicato Provincial de Transportes 
Sindicato Provincial Alimentación 

Cables de acero 
Sindicato Provincial de la Pesca 

102 
58 

2 

43 

Case/na 
Sindicato Provincial de la Madera 500 

Cemenfo 
Sindicato Provincial de la Cons 

tracción Vigo 
Subdelegación Provincial de Pon

tevedra 
Delegación Sindical de Lalín 
Delegación Sindical de Silleda 
Delegación Sindical de la Estrada 
Delegación Sindical de Redondela 
Delegación Sindical de Moaña 
Delegación Sindical de Bueu 
Delegación Sindical de Tuy 
Delegación Sindical de Puenteareas 
Delegación Sindical de Porrino 

Clavazón 
Sindicato Provincial de Cereales 
Sindicato Provincial Alimentación 
Sindicato provincial de la Cons

trucción 
Sindicato Provincial de la Pesca 
Sindicato Provincial de Hostelería 

93 
369 

7.416 
3.185 

186 

Kgrs. 

Litros 

Kgrs. 

Barras 

Kgrs. 

13.975 Sacos 

2.009 
302 
105 
165 
590 

34 
300 
215 
200 
200 

Kgrs, 

Sindicato Provincial del Espec
táculo 39 Kgrs. 

Sindicato Provincial de la Vid , Cer
vezas 552 » 

Sindicato Provincial de la Piel 2.370 » 
Sindicato Provincial Textil 39 » 
Sindicato Provincial de Ganadería 369 » 
Sindicato Provincial de Agua, Gas 

y Electricidad 39 * 
Sindicato Provincial de Transportes 39 » 
Sindicato Provincial de Papel, Pren

sa y Artes Gráficas 39 >y 
Sindicato Provincial del Combus

tible 39 « 
Sindicato Provincial del Olivo 1.003 » 
Sindicato Provincial de Industrias 

Químicas 555 >y 
Sindicato Provincial de la Madera 8.129 » 
Sindicato Provincial del Metal 1.134 » 
Cámara Oficial Sindical Agraria 555 » 
Entidades oficiales y particulares 27,5 >" 
Gli cerina 
Sindicato Provincial de Industrias 

Químicas 400 Kgrs. 
Harina 
Sindicato Provincial Alimentación 1.000 » 

Hojalata 

Sindicato Provincial de la Pesca 5.552 Cajas; 

Jabón común 
Sindicato Provincial de Hostelería 4.520 Kgrs. 

Ma//efas sisal 
Sindicato Provincial de la Pesca 384 » 

Porafína 
Sindicato Provincial de Industrias 

Químicas 47.290 
Soso cáustica 
Sindicato Provincial de la Pesca 5.000 *• 

Minio de plomo 
Sindicato Provincial de la Cons

trucción 2.000 »• 
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NOTICIARIO 
SINDICAL 

PROVINCIAL 
El S ind ica to de la Piel c e l e b r a la f e s t i v i d a d de su P a t r ó n 

Vigo:-El Sindicato Provincial 
-de la Piel, conmemoró la festivi
dad de su Santo Patrón, San Cris-
-pín, con diversos actos que han 
resultado brillantísimos. 

Inició este Sindicato sus fies
tas con una solemne misa, a la 
cual asistió gran número de em
presas y productores, integrados 
en este organismo. 

A la terminación de este acto 
religioso, y en las oficinas del 
Sindicato, por el Jefe Provincial 
del mismo, se liizo entrega de 
premios a los trabajadores que 
más se habían distinguido en el 
cumplimiento de sus deberes pro
fesionales, y que se habían desta
cado por su interés en el trabajo. 

Y como el espíritu de herman
dad está imbuido en cuantos 
componen esta unidad sindical, 
no podían, el día de la fiesta del 
Patrono del Sindicato, ser olvi
dados los trabajadores, cabeza de 
familias numerosas y los que por 
enfermedad se ven imposivilita-
dos para dedicarse a sus activi
dades. Unos y otros fueron obse
quiados también con donativos 
en metálico. 

Cumplida esta misión que tan 
alto habla de los sentimientos y 
compenetración de los compo
nentes del Sindicato de la Piel de 
nuestra provincia, empresarios y 
trabajadores, se reunieron en fra
ternal comida, en donde se de
rrocha la alegría y el buen humor, 
íeinañdo entre todos la más am
plia camaradería. 

Todos los actos fueron honra
dos con la presencia del Delegado 
Provincial de Sindicatos y del 
Jefe del Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados, los cuales de
partieron afablemente con losasis-
tentes a los mismos. 

Tay,.'La Hermandad de L a 
bradores y. Ganaderos, podrá en 
breve disponer de un campo experi
mentación y. demostración agro
pecuaria, aspiración ha tiempo 
acariciada por esta entidad. 

Para ello, tina vez cedido el 
terreno por el Ayuntamiento, la 
Asamblea ProvincialAsistencialha 
aprobado un crédito de 50.000 pe
setas, de las cuales podrá dispo
nerse una vez sean aprobadas, las 
obras de roturación llevadas ya 
acabo, por la comisión a este efecto 
designada por la citada Asamblea 

Es la finalidad de este campo 
de experimentación la capacitación 
de los labradores, para que traba
jando de forma racional y aban
donando la rutina puedan obtener 
mayores beneficios de sus tierras. 

Tuy,-Se celebró en esta ciudad 
el primer Consejo Comarcal Sin
dical, bajo la presidencia del De
legado Provincial de Sindicatos 
y con la asistencia de los Delega
dos Locales, los Jefes de las En
tidades Menores de Secciones So
ciales y Económicas, Miembros 
de la Hermandad de Labradores 
y del Cabildo de la Cofradía de 
Pescadores. 

Se estudió el funcionamiento 
de las Cooperativas del campo 

en las diversas localidades, se hi-
20 un detenido y concienzudo 
exámen de los diversos proble
mas agrícolas y ganaderos: ami-
llaramiento, precios de venta del 
ganado, importación del maíz, 
suministro de piensos, selección 
de semillas, campañas contra las 
plagas del campo. 

Se vió la necesidad de forma
ción de campos de esperimenta-
ción agropecuaria, servicios de 
profilaxis para evitar las enfer
medades de ganado que son mo
tivo de la depauperación del mis
mo, urgencia de sistemas de rie
gos y también sobre el embalse 
proyectado en la parroquia de 
Caldelas, capaz para 40.000 me
tros cúbicos y que beneficiará a 
200 hectáreas de terreno. Se in
forma también sobre la marcha 
de la Cooperativa Lechera de E l 
Rosal. 

Por la Cofradía de Pescadores 
de La Guardia se plantearon pro
blemas de tal interés cuales fue
ron: la construcción de la Casa 
del Pescador, de una Lonja, de 
viviendas protegidas para pesca
dores, interesándose del Delega
do Provincial la intervención sin
dical, para poder dar fin a la pes
ca con artes ilícitas. 

En otro orden de cosas, se tra
tó de la escasez de cupo de ma
teriales concedidos aloszapateros 
de la proyectada construcción de 
una Residencia de verano para 
productores en el maravilloso 
Monte Aloya, ¿e dió cuenta de 
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las gestiones que se llevan a cabo, 
para conseguir menos rigidez en 
la frontera dado el beneficio que 
ello ocasionaría a los pueblos 
fronterizos, por la convivencia de 
los mismos, y también las qtie se 
siguen para que no sea retirada la 
Guarnición de la pla^a de Tuy, 

Todos los temas fueron am
pliamente tratados y finalizó el 
Consejo de unas exhortaciones 
del Delegado Provincial de Sin
dicatos, para que siguieran todos 
con el mismo entusiasmo y celo el 
estudio y resolución de los pro
blemas que se les presenten. 

Todos los asistentes han salido 
altamente satisfechos del desa-
frollo del Consejo. 

Cambados.-Un interesante Cán
selo Sindical, el primero celebrado 
en esta villa; tuvo lugar en los pa
sados días; con lo cual demostró 
esta demarcación su fervor sindica
lista y, cuanta es la atención que 
sus Mandos Sindicales prestan a 
sus problemas, persiguiendo la 
adecuada solución a los mismos. 

Baio la presidencia del Cama-
rada Delegado Sindical Provincial 
de Sindicatos, Francisco Carrilero 
García; tomaron parte en este Con

sejo, los Delegados Locales de es
ta Comarcal, Jefes de entidades 
menores g de secciones económicas 
g sociales g representantes de las 
Hermandades g Cofradías de Pes
cadores. 

Lalín.-El pasado 18 de octubre 
tuvo lugar en esta villa la inaugu
ración de una Policlínica de la 
Obra Sindical "18 de Julio" que 
constituge una elocuente prueba 
del interés de esta Obra Sindical, 
por dar cumplimiento a la misión 
que le está encomendada. 

En el lugar de emplazamiento 
de la misma, bastante antes de la 
hora anunciada, comenzó a re
unirse el vecindario de aquella vi
lla g aledaños próximos, exterio
rizando la satisfacción que esta 
melara les producía. 

Presidió el acto él Delegado Pro
vincial de Sindicatos, a l que acom
pañaban el Jefe Provincial de la 
Obra "18 de Julio" g las autori
dades g Jerarquías de la localidad 
así como los médicos todos de la 
misma. 

E l párroco de ésta, procedió en 
primer lugar a la bendición del 
local, el cual quedó abierto ga a l 
público.. 

No solamente está destinada 
esta Policlínica a l a consulta,curas 
g tratamientos, sinó que dispone 
además de un servicio de urgencia; 
que hace más valiosa suinstalación 
en éste medio rural-

Vigo.-En la segunda quincena, 
de octubre, se celebró en esta ciu
dad la Junta Plenaria de Seccio
nes Sociales de las Cofradías de 
Pescadores déla provincia, la cual 
hábía despertado gran interés en. 
los medios marineros. 

Presidió esta Asamblea, el Je
fe Provincial del Sindicato de-
Pesca, acompañado del Letrado 
Asesor y del Secretario de la Sec
ción Social Provincial. 

Se cambiaron impresiones en
tre los asistentes y fueron estu
diados los problemas que con ca
rácter general tiene planteados, 
en la provincia, éste organismo, 
con el fin de confeccionar una re
lación para ser estudiados por la 
Sección Social Central del Sin
dicato Nacional, para gestionar su 
relación. 

L a Reunión se desarrolló den
tro del mayor entusiasmo. 

MiOmíMPl i ! LA COMERCIAL IBERICA 
C O N S I G N A T A R I O S 

Plaza de Compostela, 22 y 23 

Telf. 1228-1229 - A p a r t a d o 80 

Telegramas / , D A V I L A / , V I G O 

A B O N O S Q U I M I C O S "BOS" 

HARINAS DE H U E S O 

HARINAS DE P E S C A D O Y C O N C H I L L A S 

V e l á z q u e z Moreno, 10 - Te lé fono 3012 

V I G O 

ZmMDZAEHIJOS 11 C O M l l l j L ' U N I O N C O M P A Ñ I A 

DE S E G U R O S 
HIERROS, A C E R O S Y METALES 

= FERRETERIA 
AZUFRE" F A M O L I N S " 

C A S A C E N T R A L V I G O Teléfono 1447 

contra Incendios, Accidentes y riesgos diversos 

SUBDIRECTOR: 

FRANCISCO VICENTE BARREIRO 
Pnlicarpo Sanz, 29-1° izquierda - Teléfono 2914 - V I G O 
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SOLUCIONES AL NUMERO ANTERIOR 

Al Crucigrama 

H O R I Z O N T A L E S : — ! , Vosotros; 2, Imán-Era; 3, A-Oiope; 4, D i - Plufo; 5, Uru - Edil ; 6, Cara - Idar 
7, Trasno-C; 8, Oileo-Ra. 
V E R T I C A L E S : - 1 , Viaducto; 2, Om-Irari; 3, Sao-Ural; 4, Onip-Ase; 5, T-Ole-No; 6, Repudio; 7, Oretid-R; 
5,Sa-01aga. 

Al Logogrífico? 

1—P 
3 4 - L a 

454—Ara 
3254—Lira 

12345—Pilar 
1214—Pipa 
524—Ría 

12—Pi 
4—A 

Al Acroifícot 

R O MU L O 

MU C E T A 

L O T A R I O 

Al Jeroglífico: 

Sobresaliente 

A l Acert i jo: 

E l agua del río 

Crucigrama N*0 3 Por C V. S . 

l 

3 

c 

; l 3 « f 6 ? S 9 

S E 
H O R I Z O N T A L E S : — 1, Pronombre-Deseo; 

2, Nombre árabe - Consonante - Prenda militar; 
3, Arbol propio de Africa-Afirmación; 4, Planta 
umbelífera-Tratamiento f inglés; 5, Consonante-
Letras de Carmen-Pronombre; 6, A l revés, ar
tículo-Muestras. 

V E R T I C A L E S : — 1, Planta solanacea; 2, H i 
jo de Sem-Consonante; 3, Vocales; 4, Conso
nante - Del Congo Belga; 5, Decretos del Zar; 
6. Vocal-Consonante-Negación: 7, Terminación 
verbal-Consonante-Consonante; 8, Nombre de 
mujer (diminutivo); 9, Dios egipcio. 

4 
52 

652 
5432 

12325 
123456 

34546 
. 1432 

325 
34 

5 

Logogrífico 

— Vocal 
— Artículo 
— En el mar 
— Herramienta 
— Deidad Celta 
— Nombre de varón 
— Planta gramínea 
— Altura 
— Negación del bien 
—Nota musical 
— Consonante 

Acróstico 

Horizontal y verticalmente 

1. a línea: — Rey de" Asturias 
2. a » : — Masa de agua en 

una depresión 
3. a línea: — Ciudad del Japón 

P I N C E L A D A S 
E L VENDEDOR:—Este brillante perteneció al 
maharajá de Kapurtala. 
LA NUEVA RICA:—No me interesa; yo quie
ro comprar al̂ o que no sea de segunda mano. 
—Mi esposa es una gran comediógrafa: hace 
un acto por semana. 
—Pues la mía, sin ser comediógrafa, me hace 
una escena por día. 
LA SEÑORA:—Tiene que dejarme tan bri
llante la plata que pueda verme la cara en ella. 
LA DONCELLA:—Yo le aconsejaría a la se
ñora que no se la viera. 

¿Para qué sufrir un desengaño? 

Acerfijo*—¿En qué se parecen los huevos a los billetes de Banco? 
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P E D R O O H D A 
C O N S E R V A S 

S A L A Z O N E S 

P E S C A D O S 
T R A N S P O R T E S PROPIOS 

Avenida Florida N.° 1 Teléfono 2464 
V I G O (SPAIN) 

I 

Pérez Hermida 
PRINCIPE, 42 - T E L E F O N O 1420 

V I G O 

C O N S I G N A T A R I O S 

C A S A C E N T R A L : 

V I G O 
Luis Tabeada, 4 1 Teléfono 

Plaza de Compostela, 35 V 

Correos: A P A R T A D O 14 
Telegramas: C O N D E 

1285 

SUCURSALES; 

LA CORUÑA 
Plaza Orense, 2 

V I L L A G A R C I A 
G . Garra , 1 

M A D R I D 
José Antonló, 56 

(Gran Vía) 

!

Correos: A P A R T A D O 41 
Telegramas: C O N D E 
Teléfono: 2835 

¡Correos: A P A R T A D 0 1 9 
Telegramas: C O N D E 
Teléfono: 3 

!

Correos: APARTADO 
Telegramas: C O N D E 
Teléfono: 21569 

R e s e r v a d o 

S. V. R. 

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PINTURAS 
INTERNATIONAL, S.A/ 

MARCA REGISTRADA 

H O L Z A P F E L 

FABRICANTES DE TODA CLASE DE PINTURAS 

Marcas Registradas: 
«INTERNATIONAL» «PINTOFF» 
«LAGOLINE» «BLACK CORROLINE» 
«DANBOLINE» «PESCARINE» 
»BOOTTOPPING» «BLACK MOTOR» 

«ESMALTES SUNLIGHT» 
Barnices Nitrocelulosas «INTERLAC», etc., etc. 

Oficinas: B I L B A O - I b á ñ e z de Bilbao, 2 
APARTADO 411 

TELEFONO 10.949 

Fábricas en LUCHANA - ERANDIO (Bilbao) 
TELEFONO 32.834 

Dirección T e l e g r á f i c a : " I N T E R N A T I O N A L " 
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" H ( [ I W M V I I K A S O " 

[\iiii!r[|ji;iiy(-s.:i. 
G R A N D E S T A L L E R E S 
— D E — 

C A L D E R E R I A G R U E S A 

F U N D I C I O N 

A S T I L L E R O S 
y - — — -

V A R A D E R O S 

A P A R T A D O 132 
T E L E G R A M A S : VULCANO 
T E L E F O N O S 1234 y 2537 

V I ( E s p i ñ e ¡ r o ) 

TDA 

Marcas registradas: 

P A Y - P A Y 

L ' U N I O N IBER1QUE 

I C A R O 

R A M O N A 

LA G R I S E T T E 

R O S A R I O 

L A F L O R E N T I N A 

F A B R I C A S E N 

V I G O - RIVEIRA y S A N T O Ñ A 

E S M A R 
S A S T R E R I A 

A R T I C U L O S 

S E L E C T O S 

PRINCIPE, 13 - T E L E F O N O 2010 

V I G O 

c O 
D E 

P E S C A O S 

S O C I E D A D A N O N I M A 

DIRECCION POSTAL- TELEGRAMAS: "ALFAGEME" 

APARTADO 12 TELEFONO 1302 

V I G O 

B 0 § 
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La v e r d a d S o c i a l 
de E s p a ñ a 

Nos dice el Ministro de Trabajo Exorno. Sr. D. JOSE 
ANTONIO GIRON DE V E L A S C O 

( Continuación) 

PERFECCION DEL SEGURO DE ACCIDENTES 

S E G U R O D E A C C I D E N T E S . - L a obra del nuevo Estado a este res
pecto se caracterÍ2a por la extensión del Seguro a otras esferas de la 
actividad laboral.-Accidentes del Mar-; aumento extraordinario de las 
prestaciones; instauración del Servicio de Reaseguro, institución que 
controla el régimen de accidentes, impidiendo posibles transaciones in
justas para burlar la ley, y el establecimiento de un perfecto reajuste en 
su organización que permitió aumentar la cuantía de las indemniza
ciones sin que elevara ni un ápice el coste del Seguro para el trabajador. 

E l Seguro de Accidentes en el Mar se estableció por decreto 
de 4 de junio de 1940 y por el de 23 de febrero del mismo año se 
declaró obligatorio el Seguro Marítimo de Guerra. Hasta entonces, des
pués de tantos años de halagadoras palabras y hasta de declaraciones 
constitucionales, los hombres que viven su vida clavados en la suprema 
escala del riesgo, afrontaron abandonados los golpes de la desgracia. 

E l Reaseguro de Accidentes se inicia en el decreto de 4 de junio de 
1940, y es implantado con carácter general por la ley de 3 de mayo de 
1942 y el Reglamento, de 11 de junio del mismo año. Dichas dispo
siciones establecen que las Compañías y mutualidades tienen obligación 
de reasegurar en el, servicio todos los siniestros que garanticen sus pó
lizas de muerte e incapacidad permanente en industria, agricultura y 
mar por k cuantía de un 10 por 100. Aparte que significa una firme ga
rantía de que en ningún caso podrán los aseguradores eludir el cum-
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plimiento de sus obligaciones legales, los importantes remanentes del 
Reaseguro cumple el elevado fin de incrementar Obras sociales, en to
da España. En cuanto al aumento de las indemnizaciones alcanza un 
80 por 100 la media de las diferentes modalidades. 

S I L I C O S I S . - L a legislación anterior a nueátro Movimiento no se ha
bía ocupado para nada de! problema. L a silicosis, como toda enfer
medad profesional, se abordaba mediante interpretaciones de la Ley de 
Accidentes del Trabajo realizada por los tribunales. Sin Reglamentación 
concreta preventiva ni posterior al accidente, el obrero vivía en la in
seguridad y el empresario en la inquietud. Franco, en 1941, crea el 
Seguro de Silicosis, defensivo y preventivo contra esa traidora dolencia, 
amenaza permanente para el trabajador, que alcanza en algunas indus
trias proporciones aterradoras. Se incluyen en su campo de aplicación 
las industrias de cerámica, minas de oro y plomo; posteriormente s^ am
plía a las minas de carbón. Por decreto de 23 de diciembre de 1944, se 
sustituye el sistema de reparto de cobertura de capitales establecido 
en el artículo tercero del Decreto de 3 de Septiembre de 1941 por el 
reparto de rentas y pensiones que se ajusfa mejor al sistema y supone 
un procedimiento mas equitativo para distribuir las cargas entre las 
Empresas afectadas por el Seguro. L a orden de 20 de marzo de 1946 
publica el texto refundido de Disposiciones del Seguro de Silico
sis, que constituye el nuevo y vigente Reglamento de dicho Seguro 
Obligatorio. 

E N F E R M E D A D E S PROFESIONALES. -Desde 1944 surgieron dis
posiciones aisladas sobre enfermedades profesionales, que no adopta
ron forma sistemática hasta que por decreto de 10 de enero de 1947 
quedaron aquellas definidas, enumeradas las industrias que pueden 
producirlas y establecidas las ordenaciones para su reparación y pre
vención. L a Caja de Accidentes tiene en estudio el nuevo procedi
miento a que, en lo sucesivo se ajustará este Seguro. 

Si lenc íoy eficacia de la lucha contra el paro 
P A R O O B R E R O . - E s a negra preocupación para el trabajador sig

nificaba al viejo régimen brillante plataforma política de oposición des
de la que se oponían geniales proyectos arrinconados cuando se llegaba 
al Poder, mientras el paro continuaba engrosando sus filas de hambrien-
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tos, sin encontfat nin^üná acción defensiva eíica^;. L a política del 
Caudillo ha tenido precisamente las características contrarias: silencio 
y eficacia. Después de la medida rotunda adoptada por el Gobierno 
Nacional en 1939, de eximir del pago de alquileres a los trabajadores 
en paro involuntario que evitó tantos dramas de dolor, fué creada la 
Junta Interministerial del Paro, coordinada con todos los departamen
tos ministeriales, que extiende su acción por toda España, y que, en 
colaboración con un ámplio plan de Obras publicas, recuperación in
dustrial y estabilización económica y financiera ha resuelto un grave 
problema. 

En una nación de medios recursos normales como la nuestra, con 
su economía destrozada por una guerra devastadora, afrontar el pro
blema del paro con subsidios significaría hundir definitivamente la 
economía aparte de realizar una labor de profundo sentido antisocial; 
Por ello, la acción contra el paro no se realizó creando instituciones de 
previsión, sino centrando todo el esfuerzo gubernamental en darle la 
batalla directamente, creando trabajo que, en actividad fecunda, ab
sorba el paro, al mismo tiempo que multiplica la riqueza nacional que 
ha de beneficiar a todos los españoles, principalmente a los humildes, 
porque una economía fuerte es la base firme de los avances sociales que 
han de labrar su redención. 

Para hacer frente al grave problema que, a consecuencia de la se
quía, se produce en las industrias afectadas por escasez de energía eléc
trica, se creó el organismo adecuado para evitar el paro involuntario 
por esta causa. Para impedir el paro que en la industria textil pudiera 
originarla escasez de algodón, el Gobierno creó un organismo de tal 
eficacia que ha conseguido eliminar, en esta actividad los peligros de 
semejante plaga social. 

Las viviendas protegidas, magní f i cas reali
zaciones de un gigantesco plan 

V I V I E N D A S P R O T E G I D A S . — L a s viviendas protegidas, mag
níficas realizaciones de un gigantesco plan obediente a imperativos 
técnicos y sociales, significan la defensa del hogar trabajador, la des
aparición de las miserables covachas donde él bravo nervio español 
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de tantas familias se padre en un ambiente lóbrego, confinado y hostil, 
pero también el procedimiento de d a r á muchos miles de obreros de la 
construcción trabajo y pan. 

Anteriormente, la política de la vivienda no había merecido la 
menor atención de los Poderes Públicos, a pesar de que representaba 
un grave problema social, y el abordarlo constituía el remedio de dos 
crisis a la vez: la de la vivienda y la del paro, tan agudo entonces. 
Franco, en las más difíciles circunstancias, sin hierro, sin cemento, es
caso de la mayoría de los materiales, teniendo que hacer frente a la 
reconstrucción de regiones enteras devastadas, lo acomete, creando el 
ejemplar Instituto de la Vivienda, y surgen viviendas en la cuenca mi
nera de Asturias, en la Isla Mayor del Guadalquivir, en ciudades, puer
tos, factorías y campos esparcidos por todos los confines de la Patria, 
que dentro de su sencillez, son como monumentos en que ha de quedar 
esculpida la verdad de nuestra inquietud social española. 

Para ayudar al Instituto Nacional de la Vivienda en su ingente la
bor, surge la Obra Sindical del Hogar, de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, convirtiéndose en el instrumento más eficiente para la rea
lización de esta magnífica empresa de mejoramiento social. De su efi
cacia hablan elocuentemente estas cifras: anteproyectos aprobados 
para la construcción, 180.520; beneficios concedidos por el Instituto de 
la Vivienda a proyectos aprobados por la Intervención General de la 
Administración del Estado para 107.124, y a proyectos en ejecución, 
40.427. Las adjudicaciones y en trámite de construcción a 80.234, y las 
que se encuentran en trámite de subasta, 23.302. 

(Continuará) 
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Iratifioasionss extraordinarias de Navidad en ¡as re-
glamsntaciones de trabajo, según los Sindicatos a 

que pertenecen 
E l estudio de las gratificaciones extraordinarias fue' objeto de nues

tra atención en el suplemento número uno, por tanto nos resta tan sólo 
dar a conocer la equivalencia de la gratificación en las distintas Re
glamentaciones de Ttabajo 

SINDICATOS DE ACTIVIDADES DIVERSAS 

Actividades no reglamentadas.-Todo el personal: una semana. 
Cajas Generales del Ahorro Popular-Empleados, Subalternos, 

personal titulado, pericial y oficios varios, una mensualidad. 
Comercio.-Media mensualidad. 
Laboratorios de Prótesis Dental.-Todo el personal siete días. 
Oficinas y Despachos.rObreros, Subalternos, de servicios auxi

liares y complementarios y mozos de almacén: diez días. Personal Ad
ministrativo, mercantil y técnico: un mes. 

SINDICATO DE AGUA, GAS Y ELECTRICIDAD 

Agua, Canales y Pantanos.- Todo el personal, empresas Grupos 
A , B, y C : una mensualidad. Personal pequeñas empresas: media men
sualidad. 

Electricidad.-Personal comprendido en los Grupos A , B , y C: un 
mes. Personal no comprendido en los Grupos anteriores: 15 días. 

Gas.-Todo el personal de los Grupos A, B , y C: una mensualidad. 
Los no comprendidos en los Grupos anteriores: media mensualidad. 

SINDICATO DE ALIMENTACION 

Café torrefactores.-Técnico y empleados: medio mes; subalternos; 
y obreros: diez días. 

Comercio.-Todo el personal: medio mes. 
Chocolates.-Todo el personal: quince días. 
Galletas.-Todo el personal: quince días. 
Turrones y Mazapanes.-Técnicos y Administrativos: quince días; 

Subalternos y obreros: diez días. 
Helados y Horchatas.-Igual a Turrones y Mazapanes. 
Pastas para sopa.-Todo el personal: quince días. 
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SINDICATO DE BANCA Y BOLSA 

Banca Privada.-Todo el personal una mensualidad. 
Cajas generales del Ahorro Popular.-Todo el personal: un mes. 

SINDICATO DE CEREALES 

Harinera industria.-Todo el personal: quince días. 
Panadería, industria.-Todo el personal: diez días. 
Fabricación de Purés y Similares y de Piensos compuestos.-

Véase industria Harinera. 

SINDICATO DE COMBUSTIBLE 

Carbón aglomerados.-Véase Minas. 
Carbón minas.-Personal titulado técnicos, administrativos: un 

mes. Obreros del interior: diez días. Comercio: media mensualidad. 

SINDICATO DE LA CONSTRUCCION 

Cemento, industria derivada.-Empleados: un mes. 
industria del Cemento.-Personal Grupos 3.° y 4 ° : diez días. Res

tantes Grupos un mes. 
Cerámicas industrias.-Técnicos y Administrativos: unmes. Subal

ternos y obreros: diez días. 
Construcción y Obras Públicas.-Personal Grupos 4.° y 5.°. diez 

días; personal restante Grupos; un mes. 
Tejas y ladrillos.-.Grupos 3.° y 4.°: diez días. Resto del personal: 

quince días. 
Vidrio, industria.-Técnicos y Administrativos: un mes. Resto del 

personal: quince días. 
Revestido da garrafones de vidrio.-Véase Vidrio. 

SINDICATO DEL ESPECTACULO 

Cinematografía, industria.-Todo el personal: quince días. 
Locales de Espectáculos.-Todo el personal: quince días. 
Profesionales de la Música.-Técnicos musicales: quince días. 

Maestros pianistas y Profesores: siete días . 

SINDICATO DE FRUTOS Y PLANTAS HORTÍCOLAS 

Conservas vegetales.-Técnicos y Administrativos: quince días. 
Manipulado y Exportadores, Subalternos y obreros: diez días. 
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SINDICATO DE GANADERIA 

Cdrnicas.-Todo el personal: quince días. 
Lácteas, Industrias.-Personal titulado, Técnico Administrativo, 

Subalternos, Comercial: media mensualidad. Personal obrero: quince 
días. 

SINDICATO DE INDUSTRIAS QUIMICAS 
Farm a da.-Todo el personal: quince días. 

• Fotografía.-Tecnicos Administrativos: un mes. Mercantiles y su
balternos: quince días. Obreros: diez días. 

Industrias Químicas.-Todo el personal: quince días.' 

SINDICATO DE MADERA Y CORCHO 

Madera.-Los que cobran por meses: medio mes y los que cobran 
por días: die^ días. 

SINDICATO DEL METAL 
Metalgrdficas y construcción de envases.-For obreros:sietedías 

Resto de personal que cobra por mes: un mes. 
Metál icas Minas.-Todo personal: diez días. 
Optica y mecánica de precisión.-Véase Sidero Meía ]ú r¿ i ca . 
Siderometalurgica, Industriai-Todo el personal: diez días. 

SINDICATO DEL OLIVO 

Aceite, Industria.-Tecnicos y Administrativos: un mes. Subalter
nos y obreros: quince días. 

SINDICATO PAPEL PRENSA Y A. GRAFICAS 
Artes Gráficas.-Todo personal: diez días. 
Cartón, Manipulado de.-Véase Artes Gráficas. Todo personal: 

diez días. 
Fotografía, Industria.-Técnicos Administrativos: un mes. Mercan

tiles y Subalternos: quince días. Obreros: diez días. 
Papelera, Industria.-Todo el personal: diez días. 
Prensa.-Todo el personal: quince días. 

SINDICATO DE LA PESCA 
Conservas y Salazones.-Se tendrá en cuenta lo dispuesto en la 

O. de 6 de diciembre de 1945. 
Frío industrial.-Tecnico y Administrativos: un mes. Mercantil y 

Subalternos: quince días. 
Pesca Marítima.-Todo el personal: siete días 
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SINDICATO DE LA PIEL 

Calzado, Industria de.-Todo el personal: diez días. 

SINDICATO DEL SEGURÓ 
Seguros.-Todo el personal: un mes. 

SINDICATO TEXTIL 

Algodón.-Personal que cobra jornal: sieíe días. Personal que co
bra por meses: un mes 

Boinas.-Todo el personal: siete días. 
Botones, artículos de Vestido y Tocado y Juguetería de C e 
luloide. Confección Vestido y Tocado.-Trabajadores por cuenta 

ajena: una semana. A domicilio 5'45 0/0 cantidades percibidas de cada 
empresa desde 18 de julio al 25 de diciembre. 

Fieltros y Sombreros.-Personal obrero, subalternos de servicios 
auxiliares y Mozos: diez días. Personal adminisírativo, mercaníil y 
Técnico: un mes. 

Lana.-Personal que cobra jornal: siete días. Personal que cobra por 
meses: un mes. 

Trapos y d e m á s desperdicios. Manipulación de.-Directivos, 
Obrerosy Subalternos y Servicios auxiliares, diez días. Administrativos: 
un mes. 

SINDICATO DE TRANSPORTES 
Consignatarios de buques, Empresas.-Todo el personal: un mes 
Contrata ferroviarias.-Crupo 1.° Administrativos, Jefes'de De

pendencia o de Grupo: quince días. Restantes Grupos: diez días. 
Ferrocarriles de uso Público.-Medio mes todo personal. 
Radiocomunicación, Empresa.-Todo el personal: quince días. 
Radiodifusión.-Personal subalterno: quince días. 
R. E. N. F. E..-Personal eventual: siete días. Resto del personal: 

quince días. 
Marina Mercante.-Todo el personal: un mes. 
Transportes por carretera.-Todo el personal: quince días. 

SINDICATO DE LA VID 
Bebidas carbónicas y ¡arabes.-Técnicos y Administrativos: unmes 

Obrerosy Subalternos: quince días. 
Vinos, Industrias vinícolas.-Técnicos y Administrativos: un raes. 

Subalternos y Obreros: quince días. 
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